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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de septiem
bre de 1958 por la que se nombra la Comisión Inter
ministerial para estudiar los problemas de la Indus
tria Nacional Molturadora de Semillas Oleaginosas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 232, de 27 
de septiembre de 1958, a continuación se rectifica como sigue:

Donde dice: «D. Luis Casaus Ardura, Jefe del Servicio del 
Sindicato Nacional del Olivo», debe decir: «D. Luis Casaus Ar
dura, Ingeniero Jefe del Servicio de Importaciones del Sindica
to Nacional del Olivo».

CORRECCION de erratas del Manual de Estadística Milit
ar aprobado por Orden de 22 de septiembre de 1958.

Padecido -error en la inserción del Manual de Estadística Mi
litar, publicado ep el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 234, de 30 de septiembre de 1958, a continuación se rec
tifica como sigue:

Antes dél número 18 debe constar un epígrafe general que 
diga: «VI. Labor de las Escuelas de Aprendices de Primera En
señanza o Cursos de Perfeccionamiento* que se realicen en 
Maestranzas, etc.»

Antes del número 21 debe constar un epígrafe general que 
diga: «VII. Disposición General».

Número 7), apartado b), párrafo 2> Donde dice «así como 
proporcionar a la Estadística Nacional los datos que ésta re
quiera», debe decir: «así como proporcionar al Instituto Nacio- 

. nal de Estadística los datos que éste requiera».
Número 13), apartado 3). Donde dice: «3 Centros de Ense

ñanza Técnica», debe decir: «3 Centros de Enseñanza Superior».
\

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

ORDEN de 7 de octubre de 1958 por la que se establece 
la tributación de los Autoservicios adheridos a la Orga
nización de Supermercados C. A. T., por licencia fiscal 
del Impuesto Industrial.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, interesando, en nombre de 
los Autoservicios' de productos alimenticios adheridos a la 
Organización de Supermercados C. A. T., un trato fiscal favo
rable, referente a la licencia fiscal del impuesto industrial, 
con el fin de proteger y fomentar los citados Autoservicios;

Considerando que los Autoservicios de productos alimenti
cios adheridos a la citada Organización de Supermercadós 
tienen por objeto altos fines, tanto sociales como económicos, 
en virtud de que su implantación y funcionamiento dará lu
gar. a poner fin a la tendencia alcista de precios en los ar
tículos de primera necesidad;

Considerando que otras, actividades industriales y comer
ciales son objeto de protección fiscal, en atención a los fines 
que han de cumplir.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Impuestos sobre la Renta, se ha servido disponer que, en 
tanto sean publicadas y puestas en vigor las nuevas tarifas 
de la licencia fiscal del impuesto industrial, los Autoservicios 
de productos alimenticios de todas clases adheridos a la Orga
nización de Supermercados C. A. T. tributarán, en cuanto a

la licencia fiscal, por el epígrafe cuarto de la tarifa primera 
de las vigentes del Impuesto Industrial, con el 50 por 100 de 
la cuota

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958.—P. D., A. Cejudo,

Orno. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

MINISTERIO DE LA V IV IE N D A

ORDEN de 6 de octubre de 1958 por la que se regula el 
aprovechamiento del suelo edificable en la construcción 
de viviendas de protección estatal.

limos. Sres.: La preocupación social y económica del Go
bierno aconseja armonizar la generosidad en el aprovechamien
to del suelo edificable con los recursos económico-financieros, sin 
despreciar las circunstancias determinantes del clima, medios 
de transporte, dotación de servicios y régimen de vida.

Por otro lado, las Ordenanzas de viviendas de renta limi
tada, aprobadas pqr Orden ministerial de 12 de julio de 1955, 
establecen los límites de utilización del terreno para este tipo 
de viviendas que la práctica ha acreditado convenientes, por 
lo que es aconsejable generalizar su aplicación a todas las vi
viendas de protección estatal.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo primero.—En la construcción de toda clase de vi

viendas de protección estatal, la utilización del terreno se aco
modará a las siguientes normas:

a) La separación entre bloques paralelos no será nunca me
nor que la altura de su edificación.

b) El índice de utilización del terreno para edificación'de 
bloques de viviendas oscilará normalmente entre tres y seis me
tros cúbicos de edificación por metro cuadrado de terreno, in
cluyendo la superficie destinada a vías y espacios libres.

Artículo segundo.—Al margen de estos límites, deberán te
nerse muy presentes las circunstancias económicas para demos
trar la baratura del terreno y de su urbanización que pueda 
permitir una menor densidad o para justificar en su coste ele
vado la mayor necesidad de utilización

Los índices de utilización del terreno señalados disminuirán 
a medida que las uniflades urbanas sean mayores y requieran 
una mayor proporción de espacios libres.

Artículo tercero.—Los Organos urbanísticos que dentro de 
la esfera de su competencia hayan de aprobar planes parciales 
de ordenación urbana en sectores o polígonos destinados a esta 
clase de viviendas no podrán autorizar índices de utilización 
del terreno inferiores a los fijados en el apartado b) del ar
tículo 1.° de esta* Orden sin previa conformidad del Ministro 
de la Vivienda, que recabarán a través de la Dirección General 
de Urbanismo, la que emitirá el oportuno informe.

Artículo cuarto.—Tanto la Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus Alrededores como la Comisión 
de Urbanismo de Barcelona, en el ejercicio de sus facultades 
propias o delegadas, se atendrán á lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que digo a VV. II. para conocimientos y efectos proce
dentes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1958.

ARRESE

limos.' Sres. Subsecretario del Departamento, Director general
de Urbanismo y Comisario general para la Ordenación Ur
bana de Mátirid v sus Alrededores.
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II. AUTORIDADES Y PERSONA!

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de octubre de 1958 por la que cesa en el 
Grupo de Policía de la Provincia de Ifni el Teniente 
del Arma de Infantería don Silviano Rodríguez Al
fonso. 

limo. Si\: Por haber ascendido al empleo inmediato, y de 
conformidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer el 
cese del Teniente del Arma de Infantería don Silviano Rodrí
guez Alfonso, en el Grupo de Policía de la Provincia de Ifni.

Lo que comunico a V. I. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de octubre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de octubre de 1958 por la que se jubila 
a don Antonio Torroja y Miret.

limo. Sr.: Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta 
de esa Dirección General y en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934, en el vigente Reglamento de Clases 
Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939 ha tenido a 
bien declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda y a partir del día 13 de septiembre del corriente 
año al Ingeniero Geógrafo, Jefe Superior de Administración 
civil en situación de supernumerario, don Antonio Torroja y 
Miret, por haber cumplido el día 12 del mencionado mes y 
año la edad reglamentaria de jubilación.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1958.

■limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de octubre de 1958 por la que se jubila 
a don Angel Ramos Navarro.

limos. Sres.: De conformidad con cuanto determina el Regla
mento aprobado por Real Decreto de 21 de noviembre de 1927, 
para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Esta
do de 22 de octubre de 1926: con lo previsto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

Esta Presidencia declara jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Auxiliar Mayor de Primera Clase 
del Cuerpo General Administrativo de Africa Española don 
Angel Ramos Navarro, que cumple la edad reglamentaria en el 
día de hoy. fecha, por tanto, de su cese en el servicio activo.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1958.—P. D., R. R.-Benítez de Lugo.

Jlmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
y Oficial Mayor de esta Presidencia.—Sres. ...

ORDEN de 29 de septiembre de 1958 por la que se nom
bran Practicantes Civiles en el servicio de Sanidad de 
la Provincia de Ifni a los Practicantes don Enrique 
Mansilla Sáez, don Francisco Mérida Maldonado, don 
Narciso Villalón Casagrán y don Ricardo Chavarria 
Madrazo-Escalera.

•

limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en ei BO
LETIN ‘ OFICIAL DEL ESTADO de 23 de junio último para 
proveer cuatro plazas de Practicantes civiles, vacantes en el 
Servicio Sanitario de la Provincia de Ifni, y de conformidad con 
la propropuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
para ocupar las mismas a los Practicantes civiles don Enrique 
Mansilla Sáez, don Francisco Mérida Maldonado, don Narciso 
Villalón Casagrán y don Ricardo Chavarria Madrazo-Escalera, 
los cuales, a partir de la toma de posesión, percibirán los emo
lumentos correspondientes con imputación al presupuesto de 
dicha provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiémbre de 1958.

CARRERO

, limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de octubre de 1958 por la que se nombra, 
en virtud de oposición, Oficial primero de Administra
ción civil del Cuerpo Administrativo - Calculador del 
Instituto Geográfico y Catastral a don Luis Martínez 
Bueno.

limo. Sr.: Vacante una plaza en la última categoría del 
Cuerpo Administrativo-Calculador de ese Instituto, como con
secuencia de la corrida de escala verificada con motivo del 
fallecimiento de don Rafael. ■ Maturana San Martín,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Or
den de 14 de diciembre de 1954 y con la propuesta hecha por 
esa Dirección General, ha tenido a bien nombrar Oficial pri
mero de Administración civil del Cuerpo Administrativo-Cal
culador de ese Instituto, con el sueldo anual de 13.320 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, 
a don Luis Martínez Bueno, número uno en la actualidad de 
los opositores aprobados en las últimas oposiciones celebradas 
y a quienes la mencionada Orden de 14 de diciembre de 1954 ' 
concedió el derecho de ir ocupando las vacantes que se fueran 
produciendo y que reglamentariamente les correspondieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral,

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 2 de octubre de 1958 por la que se resuelve 

concurso para la provisión de Secretarías de Juzgados 
Comarcales en turno de ascenso.

limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 5 de septiembre 
último, para la provisión en concurso de ascenso entre Secre
tarios de categoría inferior con título de Licenciado en Derecho, 

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones lega
les vigentes, ha tenido a bien nombrar para el desempeño de 
las Secretarías que se relacionan al solicitante que a continua
ción se indica:

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría
Cabezas del Villar: Desierta.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera
Potes: Desierta.

Antigüedad en el Cuerpo
Banabarre: Don Ricardo Larrañaga Irureta.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1958.—P». D., R. Oreja.

linio. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 7 de octubre de 1958 por la que se resuelve 
el concurso para la provisión de vacantes entre Oficia
les de la Administración de Justicia en activo.

limo Sr.: Visto el expediente del concurso anunciado por 
Orden de 23 de agosto del corriente año para la provisión de 
vacantes entre Oficiales de la Administración de Justicia, en 
activo, Rama de Juzgados, y conforme a lo prevenido en el 
artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 31 del Regla
mento orgánico de 9 de noviembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Nombrar para el Juzgado de Instrucción de Man- 

resa ¿1 Oficial de la Administración de Justicia de quinta cate
goría, que actualmente presta sus servicios en el Juzgado de 
Instrucción de Tudela, don Manuel Núñez Reviriego.

Segundo. Nombrar para el Juzgado ae instrucción de Val- 
deorras al Oficial de la Administración de Justicia de la quinta 
categoría don Tarsicio Avila Bustillo, que actualmente presta 
sus servicios en el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Santander.

Tercero. Nombrar para el Juzgado de Instrucción de Santa- 
fé al Oficial de la Administración de Justicia de la quinta cate
goría don Miguel García Blanco, que actualmente presta sus 
servicios en el Juzgado de Instrucción número 2 de Granada.

Cuarto. Nombrar para el Juzgado de Instrucción número 2 
de Palma de Mallorca al Oficial de la Administración de Justi
cia de quinta categoría don Enrique García Castel, que actual
mente presta sus servicios en el Juzgado ae Primera Instancia 
de Barbastro.

Quinto. Nombrar para la vacante del Juzgado de Instruc
ción de Aranda de Duero al Oficial de la Administración de 
Justicia de quinta categoría don Carlos Sebastián Hernández 
Sena, que actualmente presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia de Cambados.

Sexto. Declarar desiertas por falta de solicitantes las vacan
tes anunciadas en los Juzgados de Primera Instancia e instruc
ción de Alcaraz, Almansa, Arenys de Mar, Benavente, La Palma 
del Condado, Marchena, Osuna y Vich.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 7 de octubre de 1958 por la que se nombra 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales a doña Josefa Lorenzo Ruiz, aspirante 
al referido Cuerpo.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la Ley de 
22 de diciembre de 1955 y disposiciones orgánicas concordantes,

Este Ministerio acuerda nombrar Auxiliar de tercera clase de 
la Escala Auxiliar del. Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
con el haber anual de 9.600 pesetas, más las gratificaciones que 
legalmente le correspondan, a doña Josefa Lorenzo Ruiz, aspi
rante a ingreso en la referida Escala, destinándola a prestar 
sus servicios a la Junta de Gobierno de la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, de cuyo cargo deberá posesionarse 
dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director geheral de Justicia.

ORDEN de 7 de octubre de 1958 por la que se resuelve 
el concurso de traslación publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de septiembre último 
para proveer las plazas de Secretarios y Vicesecretarios 
vacantes en las Audiencias que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos para la provisión 
de las plazas de Secretarios y Vicesecretarios vacantes en las 
Audiencias que se mencionan,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes y resolviendo el concurso de traslación 
anunciado, acuerda nombrar para desempeñarlas a los solici
tantes que a continuación se relacionan, por ser los que, re
uniendo las condiciones legales, ostentan derecho preferente 
para, servirla:

Se declara desierto el concurso por lo que se refiere a las 
plazas de Vicesecretario de las Audiencias Provinciales de Cór
doba, Pontevedra y Bilbao, para las que no acudieron solicitan
tes, disponiendo que se proceda a su provisión en la forma 
establecida en los preceptos legales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombres Cargo Que sirven Plaza para la que se les nombra

D. Pascual Cantos Romero ........................

D. Fausto Moreno Espinosa ........... ..........

D. Arturo Marín Ferrer ...........................

Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Oviedo .............................

Secretario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas ...............................

Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de Badajoz ................................................

Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.

Secretario de Sala, Sección Sexta, de la 
Audiencia Territorial de Madrid (retri
buida mediante sueldo).

Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
. de Murcia.

ORDEN de 7 de octubre de 1958 por la que se nombra 
Secretario de la Audiencia Provincial de Palencia a don 
Gabriel Fernández Pérez.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
de la plaza de Secretario de la Audiencia Provincial de Palen
cia, declarada desierta en el concurso previo de traslación que 
se anunció oportunamente,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley orgánica del Cuerpo, en su nueva redac
ción con arreglo a la Ley de 17 de Julio último, ha tenido 
a \bien promover en el turno tercero de los señalados en el 
artículo 10 de la misma a Secretario de la Administración 
de Justicia de la quinta categoría, Rama de Tribunales, en

vacante económica producida por promoción de don Manuel 
Valencia Puentes, y dotada con el haber anual de 35.160 pese
tas, más las gratificaciones que legalmente le correspondan, a 
don Gabriel Fernández Pérez, Vicesecretario de la de Cádiz, 
y nombrarle para el desempeño de la plaza de que queda hecho 
mérito, por ser el concursante que reúne las condiciones lega
les y ostenta derecho para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 8 de octubre de 1958 por la que se resuelve 
concurso entre aspirantes al Cuerpo Nacional de Mé
dicos Forenses.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la resolución 
del concurso anunciado en 30 de agosto de 1958 para la pro
visión entre aspirantes al Cuerpo Nacional de Médicos Foren
ses de las Forensías vacantes turnadas a oposición, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de 
Julio de 1947 y en el 10 del Reglamento para su aplicación, 
de 8 de Junio de 1956,

Este Ministerio acuerda nombrar para las plazas de Médi
cos Forenses de tercera categoría, dotadas con el haber anual 
de 18.240 pesetas y con destino en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que se relacionan, a los aspirantes que 
se indican.

Don Jesús Fernández Muñoz.—Sanlúcar de Barrameda.
Don Alfonso Castellón Gallegos.—Cartagena, húmero 2.
Don José Gómez López.—Celanova.
Don Emilio Parra García.—Tudela.
Don Mario Romeo Martínez.—La Orotava.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  EJERCI TO
/  ' ~

ORDEN de 24 de septiembre de 1958 por la que pasa 
destinado a las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico el Teniente de Infantería don Manuel Jiménez de 
Diego.

Para cubrir vacante de libre elección, anunciada por Orden 
de 23 de Julio de 1958 («D. O.» núm. 167), pasa destinado con 
carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico, para la guarnición de Salamanca, el Teniente de Infan
tería de la Escala activa, primer grupo, don Manuel Jiménez 
de Diego, del Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Alhu
cemas, número 5.

Madrid, 24 de septiembre de 1958.
BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se jubila 
a doña Matilde Plaza Rodríguez.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en el articulo 
sexto del Reglamento para el Reclutamiento, Disciplina y Ser- 

ávidos de las Matronas del Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado 
por Decreto de 14 ae julio de 1950, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926 y el Reglamento dictado para su ejecución 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio declara jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a la Matrona del «Grupo especial a ex
tinguir de Matronas de Aduanas procedentes de la Zona Norte 
de Marruecos» doña Matilde Plaza Rodríguez, por haber cum
plido la edaa reglamentaria de sesenta y cinco años.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Teniente General, Director general de la Guardia 
Civil.

ORDEN de 8 de octubre de 1958 por la que se nombra 
Auxiliares Telegrafistas de tercera clase a don Pas
cual García García y a don José Luis Sancho Primicia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con las disposi
ciones vigentes, y a propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar el acta de calificación definitiva formu
lada por la Escuela Oficial de Telecomunicación con fecha 16 de 
septiembre del año en curso, declarando aptos para ocupar plaza 
en la Escuela Auxiliar Mixta de Telegrafistas a los Auxiliares 
provisionales don Pascual García García y don José Luis San
cho Primicia, aprobados con las calificaciones de 30,02 y 28,81 
puntos, respectivamente, y confirmándoles el nombramiento de 
Auxiliares de tercera clase, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, una en el mes de julio 
y otra en el de diciembre, que les será acreditado desde la fecha 
en que tomen posesión de su empleo; debiendo ocupar en dicha 
Escala, a tenor de lo prevenido en el número cuarto de la 
Orden de este Departamento de 8 de agosto de 1957, y dadas 
las puntuaciones obtenidas, los puestos siguientes: don Pascual 
García García, entre don José Luis Giráldez Infante y don Jorge 
Molina Olivares, y don José Luis Sancho Primicia, entre don 
Nazario Almeida Macías y don Juan Artigáu Llevaría, Auxilia
res de su misma clase y convocatoria.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1958.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L  

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se asciende, 
en virtud de corrida de escala, a los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos que se citan.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la primera categoría del 
Escalafón del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos por jubilación de don Jesús González del Río, 
Director de la Biblioteca del Colegio Nacional de Ciegos,

Esta Subsecretaría ha tenido a bieñ disponer que se dé la 
correspondiente corrida de escalas, y en su virtud, que asciendan 
a las categorías y sueldos que se mencionan los siguientes seño
res del expresado Cuerpo:

A la primera categoría y sueldo anual de 40.200 pesetas, don 
Germán García Muñoz, Director de la Biblioteca de la Real 
Academia de la Historia.

A la segunda categoría y sueldo anual de 38.520 pesetas, 
doña Luisa Cuesta Gutiérrez, con destino en la Biblioteca Na
cional.

A la tercera categoría y sueldo aíiual de 35.880 pesetas, don 
Esteban Sancho Sala, Director del Archivo y Biblioteca del 
Ministerio de la Gobernación.

A la cuarta categoría y suelao anual de 33.480 pesetas, doña 
Elena Amat Calderón. Directora de las Bibliotecas Populares de 
Madrid.

A la quinta categoría y sueldo anual de 30.960 pesetas, don 
Gratiniano Nieto Gallo, con destino en el Museo Arqueológico 
Nacional.

A la sexta categoría y sueldo anual de 28.200 pesetas, doña 
María Asunción del Val Cordón, Directora del Archivo y Biblio
teca ae la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas.

A la séptima categoría y sueldo anual de 26.640 pesetas, doña 
Herminia Rodríguez Balbín, con destino en la Biblioteca de la 
Universidad de Oviedo

Los efectos económicos y antigüedad de estos ascensos serán 
a contar del día 4 de los corrientes, siguiente al en que se pro
dujo la vacante que da motivo a esta corrida de escalas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 24 de septiembre de 1958 — E l  Subsecretario, J. Mal

donado.

Ilmo. Sr. Director general ae Archivos y Bibliotecas.
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RESOLUCION de la Dirección G eneral de Enseñanzas 
Técnicas por la que por haber sido trasladado, en virtud 

de concurso, a otro C entro cesa en  el cargo de 
Director de la Escuela de Com ercio de Sabadell don 
Pedro Lluch Capdevila

Por haber sido trasladado, en virtud dé concurso, á 4a Es
cuela de Comercio de Barcelona el Catedrático numerario de 
ese Centro don Pedro Lluch Caudevila,

Esta Dirección General ha acordado que, con fecha 30 de 
septiembre en curso, cese en el cargo de Director de la Escuela 
de Comercio de Sabadell, agradeciéndole los servicios prestados. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1958. — El Director general, 

G. Millán.
Sr. Director de la Escuela de Comercio de Sabadell.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se concede la excedencia voluntaria 

en su cargo de Catedrático num erario de Escuelas 
de Com ercio a don Alberto Porqueras Mayo.

Vista la instancia de don Alberto Porqueras Mayo, Cate
drático numerario de «Alemán» de la Escuela Profesional de 
Comercio de La Coruña, solicitando la excedencia voluntaria 
en el expresado cargo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por Ley de 15 de julio de 
1954 sobre situaciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y el favorable informe del Director del Centro, 

Esta Dirección General ha tenido , a bien conceder al señor 
Porqueras Mayo la excedencia voluntaria como comprendido 
en la letra b) del artículo noveno, en sil cargo de Catedrático 
numerario de Escuelas de Comercio en las condiciones que 
señala el artículo 15 de la mencionada Ley de 15 de julio. 

Lo*digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1958. — El Director general, 

G. Millán.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense

ñanzas especiales.

RESOLUCION de la D irección G eneral de Enseñanzas 
Técnicas por la que se concede la excedencia voluntaria 

en su cargo de Catedrático num erario de 
Escuelas de Com ercio a don Julio M onedero y  Carrillo 
de Albornoz.

. Vista la instancia' suscrita por don Julio Monedero y Ca
rrillo de Albornoz en súplica de que le sea concedida la exce
dencia voluntaria como Catedrático numerario de «Hacienda 
y Contabilidad Pública», de la Escuela de Comercio de Málaga.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley de 15 de julio 
de 1954 y el favorable informe del Director del Centro,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder la exce
dencia voluntaria a que se refiere la letra b) del artículo nove
no de la citada Ley de 15 de julio y en las condiciones seña
ladas en su artículo 15, a don Julio Monedero y Carrillo de 
Albornoz, en su cargo de Catedrático numerario de Escuelas 
de Comercio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1958. — El Director general, 

G. Millán.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense

ñanzas especiales.

ORDEN de 24 de septiem bre de 1958 por la que se nom bra 
Secretario del C entro O ficial de Patronato de Enseñanza 

Media de H ospitalet de Llobregat a don Rafael 
Candel Vila.

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el 
artículo sexto del Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de septiembre) sobre regulación 
ce los Centros de Patronato de Enseñanza Media, y de acuerdo 
con lo establecido en la cláusula quinta del Acuerdo concer

tado entre este Ministerio y el Excmo. Ayuntamiento de Hos
pitalet de Llobregat, aprobado por Decreto de 5 de septiembre 
actual,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar al Catedrático numerario del Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Tortosa, don Rafael Candel 
Vila. Secretario del Centro Oficial de Patronato de Enseñanza 
Media de Hospitalet de Llobregat, creado por el Decreto antes 
citado

Segundo.—El nombramiento que por la presente Orden se 
confiere tendrá carácter provisional, de acuerdo con lo esta
blecido por el Decreto de 23 de agosto de 1957, considerándose 
al nombrado en comisión de servicio con reserva de la cáte
dra de origen durante el plazo de un año, a partir de la fecha 
de la presente Orden; transcurrido el cual, a menos de dis
posición en contrario, el nombramiento tendrá carácter defini
tivo, pasando el interesado a la situación administrativa que 
se determine.

Tercero.—El nombrado tendrá derecho al percibo del suel
do que le corresponda por su categoría en el Escalafón de 
Institutos y los demás emolumentos que se concedan con ca
rácter general a quienes están al frente de las cátedras de 
Institutos; participará en la distribución de obvencionales del 
fondo común y gozará además de una indemnización ‘ especial 
de 5.000 pesetas, que abonará el Ministerio de Educación Na
cional y de las gratificaciones que con cargo a los fondos del 
Ayuntamiento de Hosnitalet de Llobregat se determinan en 
el mencionado Acuerdo.

Cuarto.—El interesado deberá tomar posesión de su cargo
ante el Presidente del Patronato en el plazo de diez dias a
partir de la notificación de la presente Orden. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de septiem bre de 1958 por la que se nom bra 
a doña Angeles Ferrer Sensat Secretaria del Centro 
Oficial de Patronato de Enseñanza Media de Mataró. 

\
Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el 

artículo sexto del Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de septiembre) sobre regulación 
de los Centros de Patronato de Enseñanza Media, y de acuer
do con lo establecido en la cláusula quinta del Acuerdo con
certado entre este Ministerio y el Excmo. Ayuntamiento de 
Mataró, aprobado por Decreto de 5 de septiembre actual.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a la Catedrática numeraria del Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Reus, doña Angeles Ferrer Sen
sat, Secretaria del Centro Oficial de Patronato de Enseñanza 
Media de «Mataró, creado por el Decreto antes citado.

2.° El nombramiento que por la presente Orden se confiere 
tendrá carácter provisional, de acuerdo con lo establecido por 
el Decreto de 23 de agosto de 1957, considerándose a la nom
brada en comisión de servicio, con reserva de la cátedra de 
origen durante el plazo de un año, a partir de la fecha de la 
presente Orden, transcurrido el cual, a menos de disposición 
en contrario, el nombramiento tendrá carácter definitivo, pa
sando el interesado a la situación administrativa que se de
termine.

3.° La nombrada tendrá derecho al percibo del sueldo que 
le corresponda por su categoría en el Escalafón de Institutos 
y los demás emolumentos que se concedan con carácter general 
a quienes están al frente de las cátedras de Institutos: parti
cipará en la distribución de obvencionales del fondo común 
y gozará además de una indemnización especial de 5.000 pese
tas, que abonará el Ministerio de Educación Nacional, y de las 
gratificaciones que con cargo a los fondos del Ayuntamiento 
de Mataró se determinan en el mencionado Acuerdo.

4.° La interesada deberá tomar posesión de su cargo ante 
el Presidente del Patronato en el plazo de diez días, a partir 
de la notificación de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
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ORDEN de 24 de septiembre de 1958 por la que se nom
bra Director del Centro Oficial de Patronato de Ense
ñanza Media de Hospitalet de Llobregat a don Deme
trio Ramos Pérez.

limo. Sr.: En virtud de» las facultades conferidas por el 
artículo sexto del Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de septiembre) sobre regulación 
de los Centros de Patronato de Enseñanza Media, y de acuer
do con lo establecido en la cláusula quinta del Acuerdo con
certado entre este Ministerio y el Excmo. Ayuntamiento de 
Hospitalet de Llobregat, aprobado por Decreto de 5 de septiem
bre actual,

Este Ministerio ha resuelto:
1° Nombrar ai Catedrático numerario de Enseñanza Me

dia don Demetrio Ramos Pérez. Director del Centro Oficial de 
Patronato de Enseñanza Media de Hospitalet de Llobregat, 
creado por el Decreto antes citado.

2.° El nombramiento que por la presente Orden se confiere 
tendrá carácter provisional, de acuerdo con lo establecido por 
el Decreto de 23 de agosto de 1957, considerándose el nom
brado en comisión de servicio durante el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, transcurrido el cual, 
a menos de disposición en contrario, el nombramiento tendrá 
carácter definitivo, pasando el interesado a la situación admi
nistrativa que se determine

3 ° El nombrado tendrá derecho al percibo del sueldo que 
le corresponda por su categoría en el Escalafón de Institutos 
v los demás emolumentos que se concedan con carácter general 
a quienes están al frente de las cátedras de Institutos; parti
cipará en la distribución de obvencionales del fondo común 
y gozará además de una indemnización especial de 6.000 pese
tas. que abonará el Ministerio de Educación Nacional, y de las 
gratificaciones que con cargo a los fondos del Ayuntamiento 
de Hospitalet de Llobregat se determinan en el mencionado 
Acuerdo.

4." El interesado deberá tomar parte de su cargo ante 
el Presidente del Patronato en el plazo de diez días, a partir 
de la notificación de la presente Orden.

Le digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1958 por la que se nom
bra a don Alejandro Satorras Capell Director del Cen
tro Oficial de Patronato de Enseñanza Media de Ma
taró.

limo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el 
artículo sexto del Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de septiembre) sobre regulación 
de los Centros de Patronato de Enseñanza Media, y de acuer
do con lo establecido en la cláusula quinta del Acuerdo con
certado entre este Ministerio y el Excftio. Ayuntamiento de 
Mataró, aprobado por Decreto de 5 de septiembre actual.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar al Catedrático numerario del Instituto Nacional 

de Enseñanza Media de Tarragona, don Alejandro Satorras Ca
pell, Director del Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Me
dia de Mataró, creado por el Decreto antes citado. 

p 2.° El nombramiento que por la presente Orden se confiere 
tendrá carácter provisional, de acuerdo con lo establecido por 
el Decreto de 23 de agosto de 1957, considerándose el nom
brado en comisión de servicio con reserva de la cátedra de 
origen durante el plazo de un año, a partir de la fecha de la 
presente Orden, transcurrido el cual, a menos de disposición 
en contrario, el nombramiento tendrá carácter definitivo, pa
sando el interesado a la situación administrativa que se de
termine.

3.° El nombrado tendrá derecho al percibo del sueldo que 
le corresponda por su categoría en el Escalafón de Institutos 
y los demás emolumentos que se concedan con carácter general 
a quienes estén al frente de las cátedras de Institutos; parti
cipará en la distribución de obvencionales del fondo común 
y gozará además de una indemnización especial de 6.000 pese
tas, que abonará el Ministerio de Educación Nacional, y de las 
gratificaciones que con cargo a los fondos del Ayuntamiento 
de Mataró se determinan en el mencionado Acuerdo.

4.° El interesado deberá tomar parte de su cargo ant 
el Presidente del Patronato en el plazo de diez días, a partí 
de la notificación de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se nom
bra Subdirector de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes a don Femando Peña Serrano.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el 
Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mon
tes, conforme a lo establecido -en el número segundo del ar
tículo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957, y en uso de las facultades 
que el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don Fernando Peña Serrano, Catedrática 
numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se nom
bra Subdirector de la Escuela Técnica de Peritos In
dustriales de Alcoy a don Juan Domenech Mengíbar.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el 
Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Al
coy, conforme a lo establecido en el número segundo del ar
tículo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Téc
nicas el 20 de julio de 1957, y en uso de las facultades que 
el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don Juan Domenech Mengíbar, Catedrático 
numerario de la misma. v

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se atienden las reclamaciones formu
ladas por los Profesores adjuntos numerarios de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media que se mencionan.

En ejecución de lo dispuesto en el Decreto de 21 de marzo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1.° de abril) 
de unificación del Profesorado adjunto de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, y de lo dispuesto por la Orden de plan
tillas de dichos Centros, de 22 del mismo mes; fué dictada la 
Orden de 1.° de agosto pasado, que determinó la situación de ¡ 
los Profesores numerarios que excedían del número reglamen
tario en sus Centros respectivos o de la misma localidad;

Examinadas las reclamaciones elevadas por algunos Profer 
sores afectados por lo dispuesto en dicha Orden de 1.° de agosto 
y debidamente justificadas las razones que alegan, -

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Dejar sin efecto el traslado de don José Mesa Fernán

dez, Profesor adjunto del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «San Isidoro», de Sevilla, quien deberá continuar en el 
desempeño de la plaza de que era titular en el mismo.

2.° Dejar igualmente sin efecto la declaración de exceden
cia forzosa impuesta a doña Elisa Alvarez de Riva^que en pro
piedad desempeñaba la segunda plaza de adjunta de Geografía 
e Historia del Instituto de Cádiz.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1958. — El Director general, 

Lorenzo Vilas.
Sr. Jeí£ de la Sección de Institutos. *
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 3 de octubre de 1958 por la que se promueve 
a Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo de este Departam ento a don 
Félix Fernández Flórez.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Ministerio una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil como consecuencia del pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectividad de 25 de septiembre pasado, ae don 
Rafael González Gallego, que la venía desempeñando;

Visto lo preceptuado en el Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
sobre provisión de plazas de Jefes superiores de Administración 
Civil de este Departamento, y de conformidad con lo prevenido 
en el apartado d) de la norma primera de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 5 de octubre de Í957, dada para la 
aplicación de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la categoría de 
Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de este Departamento, con la antigüedad, a todos los 
efectos, del día 26 de septiembre próximo pasado, siguiente al 
de la vacante mencionada, a don Félix Fernández Flórez, que 
ostenta actualmente el cargo de Jefe de Administración Civil de 
primera clase, con ascenso, en el referido Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1958.—El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se  
prom ueve a Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo 

Técnico Adm inistrativo del Departam ento a don 
Francisco Hortelano G arcía .

Ilmo. S r .: Vacante en el Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Departamento una plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, como consecuencia de haberle sido concedido el pase a 
la situación de excedencia voluntaria, con efectividad del día 
30 de septiembre próximo pasado a don Miguel Caballero de 
León, que la venía desempeñando;

Vista la propuesta formulada pór la Sección de Personal 
y Oficialía. Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades concedidas por 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 
1957, dada para la aplicación de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, ha dispuesto promovér a Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico Administra
tivo del Departamento a don Francisco Hortelano García, con 
la antigüedad a todos los efectos del día 1 de octubre corrien
te, por ser el funcionario que en la citada fecha ocupaba el 
número uno de los Oficiales primeros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1958.—Cristóbal Graciá.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
 se efectú e corrida de escalas en  el Cuerpo Técnico-

Adm inistrativo del D epartam ento .

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Departamento una plaza de Jefe de Administración Civil de 
primera clase, con ascenso, como consecuencia de haber sido 
promovido con efectividad de 26 de septiembre del corriente 
año a la categoría de Jefe superior de Administración, Civil don 
Félix Fernández Flórez, que la venía desempeñando;

Visto lo ^informado por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor, ^

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que le concede 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
dada para la aplicación de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, ha dispuesto se efectúe la corres
pondiente corrida de escalas, promoviendo con efectividad del 
citado día 26, a las categorías que $e indican a los funcionarios 
que a continuación se relacionan:

Se promueve a Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, a don Ramón Gómez Fons. número 1 de los 
Jefes de Administración de primera clase.

A Jefe de Administración Civil de primera clase, don Manuel 
Jiménez Quílez, número 3 de los Jefes de Administración de 
segunda clase.

A Jefe de Administración Civil de segunda clase, don Cristó
bal Robles Martínez, número 1 de los Jefes de Administración 
de tercera clase.

A Jefe de Administración Civil de tercera clase, don Manuel 
Nolla Rubio, número 1 ae los Jefes de Negociado de primera 
clase.

A Jefe de Negociado de primera clase, don Isidoro Herrero 
Granados, número 1 de los Jefes de Negociado de segunda 
clase.

A Jefe de Negociado de segunda clase, don Jesús Manuel San- 
chiz Granero, número 1 de los Jefes de Negociado de tercera 
clase.

A Jefe de Negociado de'tercera clase, don Emilio Quintana 
Pujalte, número' 1 de los Oficiales primeros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1958—El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 4 de octubre de 1958 por la que se nombra 
Inspector general, Presidente del Consejo de Minería, 
al Ilmo. Sr. D. Severiano Vega de Seoane y Echeverría.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector general, Presidente 
del Consejo de Minería, por jubilación en 24 de septiembre del 
año en curso, del ilustrísimo señor don Santiago OUer Martí
nez. que lo desempeñaba.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el referido 
puesto al Inspector general, Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, ilustrísimo señor cjon Severiano Vega 
de Seoane y Echeverría*.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demáa 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1958.—P. D„ A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

DECRETO de 3 de octubre de 1958 por el que se nom bra  
Presidente del Consejo Superior Agronóm ico del Cuerpo 

Nacional de Ingenieros Agrónom os a don Francisco  
de la Puerta   Yáñez Barnuevo,

Vacante la plaza de Presidente del Consejo Superior Agro- 
nónpico por Jubilación de don Federico Bajo Mateos, a pró- 
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Superior Agro
nómico, con antigüedad de 24 de agosto del año actual, a don 
Francisco de la Puerta Yáñez Bamuevo, Vicepresidente del 
citado Consejo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de octubre de 1958.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 10 de octubre de 1958 por el que se con
cede la nacionalidad española al subdito brasileño don 
Juan Ramos Machado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Juan Ramos Machado, súbdito brasileño.
Artículo segundo.— La expresada concesión no produciré, 

efecto alguno hasta que el interesado preste juramento de fide
lidad al Jefe del Estado, de obediencia a las fceyes españolas, 
con renuncia a todo pabellón extranjero y sea inscrito .en el 
Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro ae ia Gobernación.

CAMILO ALON80  VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por las que se adjudican las obras 
que se citan.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 16 de julio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Reposición del firme con hormigón mosaico de los 
kilómetros 13,378 al 13,636 de la C. C. de Novelda a Santa Pola, 
travesía de Elche», provjncia de Alicante, al mejor postor don 
Antonio Dura Bañuls. que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 660.006,18 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 660.006,18 pesetas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas para esta contrata.

Madrid, 27 de septiembre de 1958. — El Director general. 
P. G. Ormaechea.

♦  *  #

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 16 de julio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Reparación del firme con bacheo asfáltico y pri
mer riego con cut-back de los kilómetros 5,000 al 15,000 de la 
C. L, de Tarrasa a Monistrol», provincia de Barcelona, al mejor 
postor Bilbaína de Firmes Especiales, S. A., que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 850.000 pesetas, siendo el pre*- 
supuesto de contrata de 999.936,50 pesetas, y con arreglo a las
condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 27 de septiembre de 1958.— El Director general,
P. G. Ormaechea.

*  *  *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 16 de julio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Reparación del firme con hormigón mosaico entre 
los puntos kilométricos 11,187 y 11,812 de la C. O. de Novelda a 
Santa Pola, travesía de Elche», provincia de Alicante, al mejor 
postor don Antonio Durá Bañuls, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 1.598.852,18 pesetas, siendo el presu-, 
puesto de contrata de 1.598.862,18 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 27 de septiembre de 1958. — El Director general,
P. G. Ormaechea.

* *  #

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 23 de julio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivámente 
las obras de «Construcción de la variante entre los puntos kilo

métricos 46,456 y 53,000 de la carretera comarcal 531 de Caldas 
a Villagarcía, para supresión del paso por el Alto del Pousa- 
doiro y del paso a nivel de Las Carolinas», provincia de Ponte
vedra, al mejor postor don Isaac Fernández Sarmiento, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 3.249.990 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 3.899.417,94 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 30 de septiembre de 1958. — El Director general, 
P. G. Ormaechea.

* • •

M I N I S T E R I O  
DE E D UC AC I ON  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de agosto de 1958 por la que se clasifica 
como Centro no oficial «autorizado» de Formación Pro
fesional Industrial el Colegio «La Salle», de la Sociedad 
Metalúrgica Duro-Felguera, de La Felguera (Oviedo).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio «La Salle», de la Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, 
de La Felguera (Oviedo), en súplica de autorización oficial 
para dicha Escuela, como Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 
20 de Julio de 1955 y en la Orden de 9 de febrero de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de 
Formación Profesional Industrial el Colegio «La Salle», de la 
Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, de La Felguera (Oviedo).

2.° En el expresado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Iniciación Profesional (preapren- 
dizaje), y el plan de estudios a seguir será el establecido por De
creto de 23 de agosto del pasado año (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente), cuyos cuestiona
rios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por Orden 
de 3 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21).

3.° La citada Escuela disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que con carácter general se establece en la Ley ’ 
de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Igualmente quedará obli
gada al cumplimiento de las disposiciones generales vigentes 
para esta clase de Centros, y de las que en el futuro se dicten 
por el Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 dé agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

CORRECCION de erratas del Decreto de 24 de septiem
bre de 1958 que declaraba urgente la o c u p a c i ó n de va
rias fincas en Arganda del Rey (Madrid) para insta
laciones del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 247, correspon
diente al día 15 de octubre de 1958, página 9012, a continuación 
se reproduce el párrafo afectado por dicho error, rectificado de
bidamente:

«Estas fincas se destinarán a la realización del proyecto de 
nuevas instalaciones, aprobado por Orden del citado Ministerio, . 
de cuatro de enero del presente año, para la ampliación de fi
nes de la Estación Experimental y de Enseñanza «La Poveda», 
del Patronato «Alonso de Herrera», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.»
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ORDEN de 23 de septiembre de 1958 por la que se su
prime la Escuela Nacional dependiente del Consejo Esco
lar Primario «instituto Social de la Marina».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Instituto So
cial de la Marina en solicitud de la supresión de la Escuela 
Nacional que se hará mérito, y

Teniendo en cuenta que la petición se fundamenta en que 
no se dispone de local para el funcionamiento de la sección 
cuya supresión se interesa, y el informe emitido por la Ins
pección Provincial de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto la creación de 
una sección de niños de la graduada de tres secciones—Orien
tación Marítima—concedida por Orden ministerial de 31 de ene
ro último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28 de febre
ro), de Loqreiro—San Pedro de Visma—. del término municipal 
de La Coruña.

lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 23 de septiembre de 1958 por la que se su
prime la Escuela Nacional dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Protección de Menores».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Es
colar Primario del Superior de Protección de Menores en soli
citud de la supresión de las Escuelas Nacionales dependientes 
del mismo, que se harán mérito.

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto la Orden mi
nisterial de 16 de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16 de julio) por la que se concedió la creación de 
una Escuela Nacional unitaria de niños y una de niñas en el 
Albergue de «San Rafael», del casco del Ayuntamiento de 
Hollín (Albacete), en régimen de Consejo Escolar Primario del 
Superior de Protección de Menores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

• ivf2tdrid,‘ 23 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
aprueban las obras de construcción de la segunda fase 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Aya
monte (Huelva).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueban las obras de construcción d« 
la segunda fase del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Ayamonte (Huelva), según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Antonio Galán Lechuga, por un presupuesto 
total de cuatro millones trescientas noventa y siete mil seis
cientas ochenta y cuatro pesetas con cincuenta y un céntimo 
con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, 
de la sección segunda del vigente presupuesto de gastos de la 
Caja Unica del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para llevar a cabo la ejecución de estas obras median
te la oportuna subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
 ̂veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se autoriza a 
«Mutualidad Bisbalense de Seguros contra Accidentes 
del Trabajo», domiciliada en La Bisbal (Gerona), para 
operar en el Ramo de Seguro de accidentes del trabajo 
con radio de acción limitado a la comarca del Bajo 
Ampurdán, de la provincia de Gerona.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu
mentación presentada por «Mutualidad Bisbalense de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo», domiciliada en La Bisbal (Ge
rona), en súplica de autorización para operar en el Ramo de 
Seguro de accidentes del trabajo, con radio de acción limitado 
a la comarca del Bajo Ampurdán, de la provincia de Gerona, 
e inscripción en el correspondiente Registro Especial; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo ais- 
puesto sobre el particular en el Reglamento para la npUcarión 
del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de junio de 1956, y que no obstante no concurrir en su 
constitución los mil trabajadores exigidos por el articulo 93 del 
invocado Reglamento se está ante un caso excepcional de con
diciones geográficas y de organización industrial, apareciendo 
suficientemente Asegurados los riesgos;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to, Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y. 
en su consecuencia autoriza a «Mutualidad Bisbalense de Se
guros contra Accidentes del Trabajo», domiciliada en La Bisbal 
(Gerona) para operar en el Ramo de Seguro de accidentes del 
trabajo, con el radio de acción indicado, aprobándosele la do
cumentación presentada al efecto e inscribiéndola en el corres
pondiente Registro Especial, debiendo acreditar ante este De
partamento la constitución de su fianza inicial reglamentaria 
y dar cumplimiento a lo dispuesto sobre el particular en la le
gislación especial de Reaseguro de accidentes del trabajo y en 
la general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General de Industria que autorizaba a «Solvay 
et Cié.» para ampliar su industria de productos quími
cos de Barreda (Santander).

Padecido error mecanográíico en dicha Resolución, publiy 
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 113, co
rrespondiente al día 12 de mayo de 1958, página 4290, se rec
tifica el mismo en el sentido de que donde dice: «Cloruro de 
cal» en cantidad de 20.toneladas diarias, debe decir: «Cloruro 
de calcio.»

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 26 de junio de 1958 por la que se aprueba la 
modificación a la clasificación de las vías pecuarias 
de Gétafe (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la modificación
a la claéificación de las vías pecuarias del término municipal 
de Getafe, provincia de Madrid; y

Resultando que ante solicitud formulada por el Director Ge
rente dfe «Construcciones Aeronáuticas, S. A.», en súplica de 
que se le conceda terrenos pertenecientes a la vía pecuaria de
nominada «Vereda de Leganés a Perales del Río», del término 
múnicipal de Getafe, la Dirección General de Ganadería, a pro
puesta del Servicio de Vías Pecuarias, dispuso con fecha 9 de 
enero de 1958 se procediera al estudio y redacción del «Proyec
to de modificación a la clasificación de las del término muni
cipal de Getafe (Madrid)», designando para la práctica de loa
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trabajos al Perito Agrícola del Estado don Braulio Rada Ar- 
nal, adscrito a la Dirección General de Ganadería;

Resultando que el proyecto de modificación fué remitido a 
informe y exposición pública al Ayuntamiento de Getafe, ha
biendo sido devuelto con los informes de precepto y sin recla
mación alguna;

Resultando que el proyecto fué informado por la Jefatura 
de Obras Públicas y por el señor Ingeniero Inspector del Ser
vicio de Vías Pecuarias!

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica; \
Vistos los artículos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua

rias. aprobado el 23 de diciembre de 1944, y el Reglamento Ge
neral de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agri
cultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la modificación al proyecto de clasifica
ción de las vías pecuaiias de Getafe ha sido redactada cum
pliendo las condiciones exigidas en los artículos pertinentes 
del Reglamento de Vías Pecuarias, y que, remitido a exposi
ción pública durante un plazo de quince días, asi como diez 
más. no se présentó contra el mismo reclamación alguna, sien
do informado favorablemente por las autoridades locales;

Considerando que el informe del señor Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias es favorable a la aprobación 
del Proyecto;

Considerando que fué informado favorablemente por la Ase
soría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio na resuelto:
1.° Aprobar la «Modificación a la Clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal de Getafe (Madrid)», aproba
da por Orden ministerial de 17 ele septiembre de 1932, y en lo 
referente a la titulada «Vereda de Leganés a Perales del Río», 
que continúa con el mismo itinerario que se señala en la ci
tada Orden ministerial, declarándose excesiva la parcela de te
rreno comprendida entre los mojones 26, 27 y 28 del deslinde 
general de esta vía pecuaria, en una longitud de 108 metros 
aproximadamente, con una anenura variable, limitando por el 
Norte con la carretera que une la general de Andalucía con 
Getafe (vía pecuaria); al Este, con el ferrocarril de Andalucía; 
al Sur. con terrenos de la factoría de «Construcciones Aeronáu
ticas, S. A.», y al Oeste, con el camino limite del Aeródromo, 
quedando para paso de los ganados, incluida la citada carrete
ra. una anchura variable de 13,89 metros y 15,89 metros apro
ximadamente.

2." Quede subsistente la clasificación aprobada por Orden 
ministerial de 17 de septiembre de 1932 en cuanto no se haya 
modificado por la presente.

3 .1 Una vez sea firme la presente modificación, se proce
derá al deslinde, amojonamiento y enajenación del tramo de
clarado excesivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1958.—P. D.. Santiago Pardo Canalis. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo por 
la que se hace pública la relación de asuntos som eti
dos al excelentísim o señor M inistro de la Vivienda con
fecha 29 de septiem bre de 1958, a propuesta de esta D i
rección General, de conform idad con lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régim en del Suelo de 12 de mayo 
de 1956 y D ecreto de 28 de junio de 1957, con indica
ción de la resolución recaída en cada caso.

l.<- Huesca—Proyecto relativo al Plan General de Ordena
ción Urbana. Se aprueba con las rectificaciones contenidas en 
el informe de la Dirección General de Urbanismo.

2.o Sevilla.—Proyecto de regularización de salientes de la
calle San Pablo con vistas a las de Gravina y Julio César. Fué
aprobado.

3.° Sevilla.—Proyecto de regularización de salientes ae la 
calle de San Pablo con vistas a las de Zaragoza y Santas Pa- 
tronas. Fué aprobado.

4.° Badajoz.—Proyecto de adquisición y urbanización del 
cuartel de Menacho y de la Cruz Roja. Fué aprobado.

5.° Badajoz.—Proyecto de adquisición y urbanización del 
cuartel de La Bomba. Fué aprobado.

6.° Lérida.—Proyecto de modificación de las ordenanzas del 
Plan de Ordenación Urbana, Fué aprobado con las observacio
nes contenidas en el informe de la Dirección General de Ur
banismo.

7.° Valencia.—Proyecto de delimitación del polígono indus
trial en la ciudad de Valencia, redactado por la Dirección Ge
neral de Urbanismo. Fué aprobado, autorizándose a la Direc
ción General de Urbanismo para la aplicación del sistema de' 
expropiación en la delimitación de dicho polígono^sin necesidad 
de la previa aprobación del plan parcial.

8.° La Coruña.—Proyecto de modificación del articulo 210 
de las Ordenanzas Municipales y número 15 de las de Ensan
che. Fué aprobado.

9.° Bilbao.—Proyecto de* plan general eje abastecimiento de 
aguas. Fué aprobado.

10. Burjasot (Valencia).—Proyecto ae rectificación de ali
neaciones. Fué aprobado.

11. Tabernes Blanques (Valencia).—Proyecto de modifica
ción del proyecto parcial de urbanización. Fué denegado.

12. Valencia.—Proyecto de modificación de Ordenanzas en 
la zona de huerta. Fué denegado.

13. Valencia.—Proyecto de modificación en el proyecto par
cial número II. Fué aprobado.

14. Valencia,—Proyecto de modificación de trazado urbano 
en el plan 12-B del Gran Valencia. Fué aprobado.

15. Badajoz.—Proyecto de pavimentación de la Ronda Inte
rior, entre lac calles Posterior y la Puerta de Palma. Fué apro
bado.

16. San Sebastián.—Proyecto de urbanización del camino 
aesde la antigua calzada de Pasajes a la carretera de Rodil. 
Fué aprobado.

17. Gerona.—Proyecto de urbanización del barrio Hospital 
(cobertura del río Oñar). Fué aprobado.

18. Tarragona.—Proyecto de balneario en la calle del Mila
gro. Fué aprobado.

19. Gerona.—Proyecto de estación transformadora en ei ba
rrio de’ la Catedral. Fué aprobado.

20. Segovia. Proyecto de Casa de Socorro. Fué aprobado.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 

de las Corporaciones locales interesadas y demá efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1958.—El Director general, Pedro 

Bidagor.

DECRETO de 24 de septiem bre de 1958 por el que se en
com ienda al Ayuntam iento de Villamartín {Cádiz) la 
construcción de cincuenta viviendas de atipo social» para 
atender a los damnificados del incendio del barrio de 
Fuentezue la.

El reciente incendio ocurrido en el barrio de Fuentezuela 
de Villamartín (Cádiz) ha destruido por completo cincuenta 
viviendas, privando de hogar a sus beneficiarios, todos de hu
milde condición.

Con objeto de resolver lo antes posible la angustiosa situación 
de estas familias, y contando con la eficaz colaboración del Ayun
tamiento de Villamartín, a propuesta del Ministro de la Vi
vienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

! D I S P O N G O :
Articulo primero.—De conformidad con lo prevenido en el 

artículo séptimo de la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y el diecinueve del Reglamento de veinticua
tro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, el Instituto 
Nacional de la Vivienda, con cargo a sus presupuestos, enco
mendará la construcción de cincuenta viviendas «tipo social» 
al Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz), que se destinarán a 
familias modestas cuyos hogares hubiesen sido afectados por el 
incendio de la noche del veintitrés de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

Artículo segundo.—El Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz) 
proporcionará y aportará los solares necesarios para la cons
trucción de estas viviendas, siendo de su cuenta las obras de 
urbanización precisas, que podrán realizarse con cargo a los pre
supuestos del Instituto Nacional de la Vivienda, comprometién
dose el Ayuntamiento de Villamartín a reintegrar los gastos co- 
rresponaientes a estas urbanizaciones en el plazo que el Instituto 
Nacional de la Vivienda determine.

Artículo tercero.—El instituto' Nacional de la Vivienda con
certará con el Ayuntamiento de Villamartín la cesión de las 
viviendas después de construidas, en el plazo y condiciones que 
resulten de la aplicación de los beneficios económicos que el 
Instituto Nacional de la Vivienda conceda, debiendo entregarse 
a sus beneficiarios en régimen de amortización, de acuerdo con
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lo dispuesto en el Decreto de once de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Artículo cuarto.—La adquisición y transporte de los materiales 
necesarios para la ejecución de estas viviendas tendrá carácter 
preferente y urgente.

Artículo quinto.—A los efectos prevenidos en el artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad, de 
uno de julio de mil novecientos once, modificada en cuanto a 
este punto por la de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, se declaran de reconocida urgencia la construcción 
de estas viviendas y, por consiguiente, podrán ser contratadas 
directamente por el Ayuntamiento de Villamartín con la previa 
aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda.

Artículo sexto.—Se faculta a los Ministros de Hacienda, de 
la Gobernación y de la Vivienda para que dentro de la ófbita 
de sus respectivas competencias dicten las disposiciones que re
quiera la realización de lo dispuesto en el presénte Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho

f FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

SE C R E TA R IA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por los que se hacen públicas las adjudicacio
nes que se especifican.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 47, corres
pondiente al día 24 de febrero de 1958, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de dos

cientas cincuenta y una (251) viviendas, nueve (9) lócales y 
urbanización en Palma de Mallorca (Baleares), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Juan Tarra- 
sa Noguera, en la cantidad de veinticinco millones quinientas 
sesenta y ocho mil quinientas sesenta y tres pesetas con ochen
ta y siete céntimos (25.568.563,87).

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Jefe nacional, por dele
gación, Antonio Doz de Valenzuela.

3.708.
• • »

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 118, corres
pondiente al dia 17 de mayo de 1958, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de ciento 
sesenta y dos (162) viviendas y tres (3) locales y urbanización
en Zaragoza, cuya's obras han sido adjudicadas definitivamente,
previa aprobación de instituto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don Antonio Barbany Borrell, en la cantidad de trece millo
nes ochenta y tres mil trescientas catorce pesetas con sesenta 
y tres céntimos (13.083.314,63).

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Jefe nacional, por dele
gación, Antonio Doz de Valenzuela.

3.709.
•  # ♦

EÍ BOLEÍIN OFICIAL DEL ESTADO número 129, corres
pondiente al día 30 de mayo de 1958, convocó el concurso-subas
ta de las obras para la construcción de un grupo de sesenta 
(60) viviendas y urbanización en Huesca, cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, prévia aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de «Termac, S. A.», en la can
tidad de siete millones ciento cuarenta y cuatro mil doscien
tas siete pesetas con noventa y cinco céntimos (7.144.207,95).

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Jefe nacional, por dele
gación, Antonio Doz de Valenzuela.

3.710.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se anuncia con
curso para proveer una vacante 
de Teniente de cualquier Arma 
del Ejército de Tierra en el Gru
po de Policía de la Provincia de 
Ifni.

Se anuncia a concurso una vacante de 
Teniente de cualquier Arma del Ejército 
de Tierra existente en el Grupo de Poli
cía de la Provincia de Ifni, dotada en el 
vigente presupuesto con el sueldo de em
pleo y trienios, el ciento cincuenta por 
ciento del sueldo y trienios en concepto 
de gratificación de residencia, cuatro mil 
quinientas pesetas anuales como gratifi
cación indígena, masita doble, tres mil 
quinientas pesetas anuales por gratifica
ción de nomadeo y gratificaciones de 
mando y vivienda reglamentarias.

La campaña mínima será de veinticua
tro meses, durante los cuales no podrá 
solicitar nuevo destilío.

Transcurridos veinte meses desde la in
corporación al destino, el designado ten
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia reglamentaria en la forma que 
determina la disposición vigente.

Las instancias, en las que se hará cons
tar el estado civil, se cursarán a través

de la Dirección General de Reclutamien
to y Personal, a la que se remitirán por 
conducto regular y se dirigirán al excelen
tísimo señor Director general de Plazas 
y Provincias Africanas.

La documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será la ficha resu
men que preceptúa las instrucciones para 
la redacción de las hojas de servicio apro
badas por Orden de 21 de marzo de 1953 
(«D. O.» núm. 71), informe del primer 
Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nece el interesado, certificación acredita
tiva de no padecer lesiones de tipo tu
berculoso de carácter evolutivo sean o no 
bacilíferas, así como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad psí
quica de tipo caracterológico o tempera
mental y cuantos documentos o certifica
dos estimen oportunos aportar en justifi
cación de los méritos que aleguen.

;E1 plazo máximo de admisión de solici
tudes será de veinte días naturales, conta
dos a partir del día siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumplan las condiciones exigidas, o 
declarar desierto el concurso.

Madrid. 4 de octubre de 1958.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 27 de septiembre de 

1958 por la que se anuncia con
curso para cubrir vacantes de 
Oficiales Médicos en las Unida
des y Centros que se citan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 1 de Julio de 1952 («D. O.» núm. 148), 
y con el fin de cubrir vacantes de Oficia
les Médicos que existen en los Cuerpos 
y Centros que a continuación se relacio
nan, se abre concurso para ocuparlas, al 
que podrán concurrir los subalternos efec
tivos de complemento que se hallen en 
posesión del título de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, dándose preferencia a los 
de Sanidad Militar.

Los designados habrán de permanecer 
en activo durante un año como plazo mí
nimo, prorrogable a voluntad propia, pu- 
diendo continuar en filas hasta cumplir 
los treinta y cinco años, en tanto conser
ven ep empleo de Alférez o Teniente y 
las ncesidades del servicio lo requieran. 
Percibirán mientras estén en situación de 
actividad los haberes y emolumentos co
rrespondientes a su empleo.

Harán constar en la solicitud la fecha 
de la Orden ministerial por la que fue
ron nombrados Alféreces efectivos de com
plemento y adjuntarán certificación en 
extracto del acta de nacimiento, excep-
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ción de aquellos que solicitaron las vacan- 
'.tes anunciadas en concursos anteriores.

Las instancias de los peticionarios, cur
sadas por conducto reglamentario y debi
damente informadas, deberán tener en
trada en este Ministerio (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal) den
tro del plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las vacantes de las Agrupaciones y 
Grupos de Sanidad se adjudicarán única
mente a los Oficiales Médicos de Comple
mento de Sanidad Militar:

Escuela Militar de Montaña (Jaca).— 
Una.

Regimiento de Infantería Lepanto nú
mero 2 (Córdoba).—Una.

Regimiento de Infantería Zamora nú
mero 8 (Orense).—Una.

Regimiento de Infantería Tetuán nú
mero 14 (Castellón).—Una.

Regimiento de Infarrterí . Ex./emadura 
número 15 (Algeciras).—Una.

Regimiento de Infantería Castilla nú
mero 16 (Badajoz).—Una.

Regimiento de Infantería Pavía núme
ro 19 (San Roque).—Una.

Regimiento de Infantería Vizcaya nú
mero 21 (Alcoy).—Una.

Regimiento de Infantería Alava núme
ro 22 (Tarifa).—Una.

Regimiento de Infanteria Valencia nú
mero 23 (Santander).—Una

Regimiento de Infantería Badajoz nú
mero 26 (Mataró).—Una.

Regimiento de Infantería Toledo núme
ro 35 (Zamora).—Una.

Regimiento de Infantería Ordenes Mi
litares número 37 (Plasencia).—Una.

Regimiento de Infantería León núme
ro 38 (Madrid).—Una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 2 (Berga).—Una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 3 (Huesca).—Una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 6 (Barbastro).—Una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 7 (Pamplona).—Una.

Regimiento de Cazadores de' Montaña 
número 9 (Huesca).—Una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 10 (Pamplona).—Una

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 11 (Figueras).—Una.

Regimiento de Caballería Cazadores de 
España número 11 (Burgos).—Una.

Regimiento de Artillería número 19 
(Madrid).—Una.

Regimiento de Artillería número 22 (Ge
rona).—Una.

Regimiento de Artillería número 92 
(Mahón).—Una.

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número uno (Figueras).—Una.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 1 (Madrid).—Cuatro.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 3 (Valencia).—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 4 (Villafranea del Panadés).—Tres.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 5 (Zaragoza).—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 6 (Burgos).—Tres.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 7 (Valladolid).—Dos.

Grupo de Sanidad Militan de Baleares 
(Palma de Mallorca).—Una. /

Grupo de Sanidad Militar de Canarias 
ÍSanta Cruz de Tenerife).—Tres.

Grupo de Sanidad de la Comandancia 
General de Ceuta (Ceuta).—Tres.

Grupo de Sanidad de la Comandancia 
General de Melilla (Melilla).—Tres. ¿

Academia de Sanidad Militar (Madricn. 
Dos.

Madrid, 27 de septiembre d¿ 1958.

El Ministro de Marina, 
encargado del despacho.

ABARZUZA

MINISTERIO D E LA  GOBERNACION
ANUNCIO del Instituto de Estu

dios de Administración Local por 
el que se transcribe relación de 
los alumnos de la Escuela Na
cional de Administración y Es
tudios Urbanos declarados aptos 
para obtener el título de Depo
sitario de Fondos de quinta ca
tegoría de Administración Lo
cal, por el orden de salida de 
aquella.

1. D. Francisco Mas Pérez.
2. D. Benito Pérez Canales.
3. D. Eduardo González Cobos.
4. D. José Calero Borrero.
5. D. Juan José Tomás Carratalá.
6. D. Benito Miret Segura.
7. D. José Saz Pérez.
8. D. Angel Marinero Garcia.
9. D. Santiago de Castro Ureña.

10. D. Manuel Iglesias Valcárcel.
11. D. José María Praena Requena,
12. D. Julio Sánchez Santiago.

Madrid, 1 de octubre de 1958.—El Di
rector, Carlos Ruiz del Castillo.

ORDEN de 23 de septiembre de 
1958 por la que se convocan opo
siciones para ingreso en el Cuer
po de Médicos Titulares.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 25 
de marzo último ha sido resuelto con ca
rácter definitivo concurso de antigüedad 
para provisión en propiedad de plazas de 
la plantilla del Cuerpo de Médicos titula
res, quedando desiertas o sin proveer gran 
número de ellas por no haber sido solici
tadas por los concursantes admitidos en 
la convocatoria, y por Orden ministerial 
de $ í  de mayo del corriente año ha sido 
convocado nuevo concurso de antigüedad 
para provisión ingualmente de plazas de 
la referida plantilla, cuya convocatoria 
ha sido publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de agosto úl
timo.

Y  con el fin de dar cumplimiento al 
apartado segundo del artículo 116 del Re
glamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales, de 27 de noviembre de 
1953,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que por esa Dirección General se pro
ceda a la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de una convo
catoria de oposición libre para ingreso en 
el Cuerpo de Médicos titulares y provi
sión en propiedad de plazas de la planti
lla del mismo declaradas «desiertas» en 
la Orden ministerial de 25 de marzo úl
timo que resolvió el concurso de antigüe
dad, así como todas aquellas que resulten

sin proveer una vez resuelto definitiva
mente el concurso convocado por Orden 
de 31 de julio del año actual, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de agosto siguiente, ajustándose la 
citada oposición a las siguientes normas, 
en armonía con los preceptos del Regla
mento de 27 de noviembre de 1953, Ley 
de 17 de julio de 1947 Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

1.a Podrán tomar Harte en la oposición 
todos los españoles, mayores de edad, que 
se ; rcuentren en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Medicina, carez
can de antecedentes penales, observen 
buena conducta, tengan aptitud física pa
ra el desempeño del cargo de Médico titu
lar y justifiquen su adhesión al Régimen, 
siendo, además, condición indispensable, 
en cuanto se refiere a las mujeres, que 
hayan cumplido el Servicio Social, si no 
se hallan exentas de dicho requisito.

2.» Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición se ajustarán al mo
delo que al efecto establezca la Dirección 
General de Sanidad al publicar la convo
catoria y serán dirigidas a dicho Depar
tamento, si bien serán presentadas, debi
damente reintegradas con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad correspondiente a la 
residencia del interesado en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir del día en 

'que se publique la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las 
horas de servicio que rijan en cada uno 
de dichos Centros, abonando al propio 
tiempo 200 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

A las instancias se p o a r á n  acompa
ñar expedientes académicos, publicaciones, 
trabajos científicos u otros de índole se
mejante con el fin de demostrar méritos 
y capacidad científica.

Los que deseen acogerse a los precep
tos de la Ley de 17 de julio de 1947 debe
rán acreditar documentalmente se hallan 
comprendidos en el grupo que soliciten 
ser i n c l u i d o s  (caballeros mutilados, 
ex combatientes, ex captivos y huérfa
nos u otras personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales de 
la Guerra), debiendo hacer constar me
diante declaración jurada que no han ob
tenido plaza o cargo alguno haciendo uso 
del derecho concedido por las Leyes de 
25 de agosto de 1939 y 17 de julio de 1947.

Las instancias serán presentadas por 
duplicado, haciendo constar en ellas en 
forma expresa y detallada que reúnen to
das y cada una de la scondiciones que se 
exigen para tomar parte en la oposición, 
referidas siempre a la fecha de expira
ción del plazo que .se señala para la pre
sentación de aquéllas. Al dorso de las 
mismas se expresará si se acompaña al
gún documento, siendo selladas por la Je
fatura Provincial de Sanidad, devolvién
dose la copia al interesado, que le servi
rá de justificante de haberla presentado 
y de haber abonado los derechos de exa
men correspondientes.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar su instancia y derechos de exa
men en cualquier representación diplomá
tica o consular de España, siendo remi
tidos por dichos Organismos a la Direc
ción General de Sanidad por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado.

3.a Una vez transcurrido el plazo de 
convocatoria, las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad remitirán directamente a la Sec
ción IX  de esa Dirección General, «Sec-
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clón Médicos titulares», todas las instan
cias y documentaciones recibidas, debien
do tener entrada en dicha Sección en el 
plazo de cinco días Rabiles, a contar desde 
el día siguiente en que finalice el de con
vocatoria, no admitiéndose instancia al
guna después de transcurrido dicho pe
ríodo de tiempo. Las instancias irán acom
pañadas de una relación nominal de las 
mismas, y separadamente y mediante ofi
cio será remitido también a esa Dirección 
General por la propia Jefatura un dupli
cado de dicha relación, dando cuenta al 
propio tiempo del envío del giro corres
pondiente a los derechos de examen abo
nados por los Médicos interesados, indi
cando el número y fecha de su imposi
ción, no admitiéndose la instancia de 
aquellos que no hubieren hecho efectivos 
los citados derechos dentro del plazo de 
convocatoria.

4.a Recibida en esa Dirección General 
la documentación relacionada con la opo
sición, será estudiada por la Sección co
rrespondiente, «Médicos titulares», publi
cándose en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la relación de opositores admi
tidos a examen y los no admitidos, expre
sando la causa, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones.

5.a El Tribunal que ha de juzgar ios 
ejercicios se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 123 del Reglamento de Perso
nal de los Servicios Sanitarios Locales, 
de 27 de noviembre de 1953, y se publica
rá su composición oportunamente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, fi
jándose seguidamente por el mismo la fe
cha, hora y lugar del comienzo del primer 
ejercicio, que se anunciará cuando me
nos con quince días de antelación.

6.a Los ejercicios de oposición serán 
tres, todos ellos eliminatorios.

El primero, oral, consistirá en exponer 
durante el plazq máximo de sesenta mi
nutos cuatro temas sobre Medicina, Ci
rugía, Higiene y Legislación y Adminis
tración sanitarias, sacados a la suerte del 
programa aprobado por' Orden ministe- 
ria de 23 de diciembre de 1946, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 3 de enero de 1947.

El segundo ejercicio consistirá en el 
examen de un enfermo, con exposición 
del diagnóstico y tratamiento curativo y 
profiláctico. Cada opositor podrá dispo
ner del. tiempo máximo de treinta minu
tos para el examen del enfermo y de quin
ce minutos para exposición del caso clí
nico.

El tercero consistirá en prácticas de 
Laborátorio.

En el primer ejercicio cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar al opositor de 
cero a treinta puntos y la calificación del 
ejercicio será la media aritmética de las 
puntuaciones otorgadas por los miembros 
del Tribunal, necesitando el opositor un 
mímino de quince puntís para poder pa
sar al ejercicio siguiente.

En los ejercicios Segundo y tercero cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar al 
opositor de cero a quince puntos, deter
minándose la calificación por el mismo 
procedimiento señalado para ei primer 
ejercicio, siendo la puntuación mínima 
exigióle' para aprobar en cada uno de 
dichos ejercicios la de 7,50 puntos.

La calificación final de cada opositor 
será la suma total de puntos obtenidos 
en ios tres ejercicios.

Los opositores que no acudan en el 
primer llamamiento p a r a  realizar los 
ejercicios podrán presentarse en segunda 
vuelta, no admitiéndose en esta última 
justificante alguno al no comparecer el 
opositor, quedando eliminado de la opo
sición con pérdida de todos los derechos 
a la misma.

Los opositores que justifiquen hallarse 
en posesión del Diploma de Sanidad que- v 
darán dispensados, p r e v i a  petición que 
harán constar en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición, de la expo
sición de los temas sacados de Higiene y 
de Legislación y Administración sanita
ria, siéndoles otorgados en este caso 7,50 
puntos como calificación correspondiente 

.a las dos materias citadas en conjunto, 
con independencia de la puntuación que 
obtengan por la exposición de los temas 
de Medicina y Cirugía. Igualmente que
darán dispensados de la práctica del ter
cer ejercicio, otorgándoles en éste la ca
lificación de 7,50 puntos.

7.a Terminados lc^ ejercicios y hecha 
la calificación final, el Tribunal se limi
tará a formular la lista general de oposi
tores aprobados por orden de puntuación, 
así como la propuesta de los que hayan 
obtenido plaza, cuyo número no podrá 
exceder del de plazas incluidas en ia con
vocatoria, quedando eliminados los de pun
tuación inferior, debiendo tener en cuen
ta al formular la propuesta ¿os cupos es
tablecidos por Ley de 17 de julio de 1947, 
en el caso de exceder el número de apro
bados en los tres ejercicios ai de plazas 
anunciadas.

Los opositores aprobados propuestos pa
ra plaza por el Tribunal calificador pre
sentarán en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la Orden 
aprobando la oposición, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capa
cidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria que a continuación se re
lacionan:

I. Certificación de nacimiento expedi
da por el Registro Civil, legalizada' si no 
corresponde al distrito de la capital leí 
Estado.

II. Título de Licen^ado o Doctor en 
Medicina, testimonio notarial del mismo 
o resguardo de haber abonado los dere
chos correspondientes a su expedición en 
fecha anterior al término de la convoca
toria de la oposición en que fué presen
tada la instancia solicitando tomar par
te en la misma.

III. Certificación facultativa que acre
dite aptitud física necesaria para el ejer
cicio del cargo de Médico titular.

IV. Certificación de Penales.
V. Cértificación de buena conducta ex

pedida por la Alcaldía correspondiente a 
la residencia del interesado.

VI. Documento que acredite su adhe
sión al Régimen expedida poí* la Autori
dad gubernativa provincial o por la del 
Movimiento de la misma circunscripción 
o bien por la Dirección General de Segu
ridad.

VII. Declaración jurada en que cons
te que posee la nacionalidad española, no 
haber sido expulsado de ningún Centro 
del Estado, Provincia o Municipio en vir
tud de expediente o por Tribunal de ho
nor, no tener impedimento alguno para 
desempeñar cargos vacantes ni encontrar

se inhabilitado para el ejercicio de cargos 
públicos por sentencia firme de un Tri
bunal.

Las muj-res presentarán la oportuna 
certificación de haber cumplido el Servi
cio Social o de hallarse exentas de su 
cumplimiento.

Los que se hallen desempeñando en pro
piedad plaza o cargo del Estado, Provin
cia o Municipio quedarán exceptuados de 
presentar los documentos a que se refie
ren los apartados IV, V y VI, pero debe
rán justificar mediante certificación ex
pedida por el Organismo correspondiente 
que ejercen dicho cargo

En la documentación presentada sola
mente serán estimados los originales o 
testimonios notariales, no teniendo valor 
alguno las fotocopia

En el caso de que los opositores pro
puestos por el Tribunal para plaza no 
presenten los documentos exigidos en el 
período de tiempo antes señalado no po
drán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
que presentaron al tomar parte en la opo
sición. En este caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quien 
habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.

8.a La lista general de los opositores 
aprobados y los propuestos para plaza se
rán remitidas, en unión de todos los an
tecedentes, a esa Dirección General, que 
formulará propuesta de resolución a este 
Ministerio, fijando las normas a seguir 
para la adjudicación de plazas, teniendo 
en cuenta que los opositores aprobados 
que en la fecha de publicación de la con
vocatoria de la oposición llevaran al me
nos un año ininterrumpido desempeñando 
interinamente la plaza que soliciten ten
drán preferencia a la misma, siempre que 
sea única de la plantilla del Cuerpo en 
el Municipio o agrupación a que corres
ponda. . 0

9.a A los opositores que no elijan pla
za o que no les corresponda ninguna de 
las solicitadas se les adjudicará una de 
las comprendidas en la convocatoria de 
las no pedidas, siguiendo para ello el or
den de puntuación obtenida y el de la 
publicación de las vacantes en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
' Los opositores aprobados serán inclui
dos en el Escalafón de Médicos titulares 
al final del mismo, rigiendo su coloca
ción el orden de puntuación obtenida. ^

10. Los que no tomen posesión de la 
plaza que se les adjudique, sin causa jus
tificada, dentro del período reglamentario, 
y el que después de posesionado no se 
presente a hacerse cargo del servicio en 
la Alcaldía dentro de los tres días siguien
tes al de toma de posesión, causará baja 
en el Escalafón del Cuerpo, se^ún deter
mina el artículo 139 del Reglamento de 
27 de noviembre de 1953.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

N Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1958.

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad,
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL

RESOLUCION de la Dirección Ge- 
n e r a l de Enseñanzas Técnicas 
por la que se anuncian a con
curso previo de traslado vacan

tes de Catedráticos numerarios 
de Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales.

De conformidad con ías normas esta
blecidas en el Decreto de 4 de abril de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26) v Orden ministerial de 10 de ju
lio último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), esta r i lima con referen
cia a las vacantes de los grupos IV-A, 
«Física 1.°, Física 2.° y Termotecnia», y 
IV-B, «Química 1.". Química 2.° y Amplia
ción de Química».

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar a concurso previo 

de traslado las vacantes de Catedráticos 
numerarios de las Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales que se insertan a 
continuación.

Segundo.—Podrán optar a dichas va

cantes los Catedráticos numerarios de ma
teria igual o análoga reconocida por Or
den ministerial de 29 de junio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
20 de agosto) y los excedentes que reúnan 
las condiciones legales para volver al ser
vicio activo de la enseñanza.

Tercero.—Las instancias se presentarán 
en la Secretaría del respectivo Centro—los 
excedentes en la última del que desempe
ñaron su cargo en propiedad—en el pla
zo de quince días naturales,- siguientes 
a la publicación de esta Orden. A los pe
ticionarios de las provincias de Baleares 
y Canarias se les amplía el plazo en cin
co días más. Se unirá a la petición hoja 
de servicios certificada y los documentos 
justificativos de das preferencias que se 
aleguen.

Cuarto.—Si el solicitante aspira a va
cantes de un mismo grupo en distintas Es
cuelas. las reseñará por orden de prefe
rencia al margen de la instancia. Si con
curre a grupos distintos, presentará para 
cada uno de ellos solicitud independiente 
con la respectiva hoja de servicios.

Quinto.—Los- Jefes de los Centros remi
tirán a esta Dirección General los expe
dientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días siguien
tes a la terminación del plazo de presen
tación de instancias.

V A C A N T E S

Grupo II, «Ampliación de Matemáti
cas».—Cádiz y Cartagena.

Grupo XV-A, «Física 1.°, Física 2.° y Ter
motecnia».—Alcoy, Béjar, Cádiz, Cartage
na, Córdoba, Jaén, Las Palmas, Logroño, 
Málaga. San Sebastián. Sevilla, Vallado
lid. Vigo y Zaragoza.

Grupo IV-B, «Química 1.°, Química 2.° 
y Ampliación de Química».—Bilbao, Cá
diz, Gijón, Jaén, Linares, Santander, Ta
rrasa, Valencia, Villanueva y Geltrú y 
Zaragoza.

Grupo V, «Dibujo geométrico e indus
trial y o f i c i n a  técnica».—Alcoy. Cádiz, 
Jaén y Las Palmas.

Grupo VI, «Economía, Legislación y 
Contabilidad».—Valladolid.

Grupo VII, «Mecánica general y apli
cada».—San Sebastián.

Lo digo a V. S. para sp conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1958.—El 

Director general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc
nicas.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección Genera) de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EX
TRANJERO

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes :

Manuel Ernesto Sangargo, ocurrido el 
día 24 de mayo de 1958.

Vicente Enrique Reguera, natural de 
Arcade (Pontevedra), ocurrido el día 30 
de mayo de 1958.

Modesta García, ocurrido el día 11 de 
febrero de 1958.

Luis Federico Narciso Carbó Rosell, na
tural de Gerona, hijo de Juan y de Nar- 
cisa, ocurrido el día 2 de julio de 1958.

Cirilo Martín Gómez, natural de Cue
vas del Valle (Avila), hijo de Santiago 
y Jenara.

Pedro Villar García, hijo de Bartolo
mé y Valentina García, ocurrido el dia 
5 de mayo de 1958.

Mgría Josefa Mariño, ocurrido el dia 
12 de mayo de 1958.

José Santiso Seijo, natural de Ponte
vedra, hijo de Ricardo y de Manuela, 
ocurrido el día 1 de mayo -de 1958.

Eduardo Caamaño Barral, natural de 
Mondrego (La Coruña), hijo de José An
tonio y Constantina, ocurrido el dia fi 
de marzo de 1958.

Dolores Palenzuela López, natural de 
Palencia, hija de Matías y de Carmen, 
ocurrido el día 25 de abril de 1958.

Consulado de España en Londres

El señor Cónsul de España en Londres 
comunica a este Ministerio el falleci
miento de Alberto Quesada Díaz, natural 
de Canciones (Oviedo), ocurrido el día 7 
de septiembre de 1958.

Consulado de España en Milán

El señor Cónsul de España en Milán 
comunica a este Ministerio el falleci- 

*miento ere Pedro María Cascante Dávila, 
natural de Barcelona, ocurrido el día 22 
de agosto de 1958.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Departamentos Marítimos
C A D I Z

Don Manuel García de Polavieja y Der- 
qui, Teniente Coronel de Intendencia 
de la Armada, Delegado de la Admi
nistración para la expropiación de te
rrenos en el pago de Fadricas, de este 
término municipal de San Fernando, 
declarada de urgencia por acuerdo del 
Consejo de Ministros, a tenor de lo 
dispuestos en el artículo 52 de la vi
gente Ley de 16 de diciembre de 1954, 
hace saber:
Trañscurridos que sean ocho días a 

partir de la publicación del presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las once de la mañana, se procederá 
a levantar sobre el terreno el acta pre- 
pia a la ocupación de los que resultan 
afectados por la expropiación de refe
rencia. de los que, • según información 
practicada, aparecen como propietarios

o titulares de derechos don José Vela 
Morales, herederos de don Antonio Cres
po Valdés, don Martín Ruiz Carpió, doña 
lgnacia Garrido, doña Trinidad Bravo 
García, don José Suplet Aragón, viuda 
de don Fernando Suárez, y don Antonio 
Mainé Barráll.

Se advierte a los interesados que debe
rán concurrir al expresado acto, y que 
podrán hacer uso de los derechos que 
la mencionada Ley les concede.

San Fernando, 4 de octubre de 1958.— 
Manuel García de Polavieja.

5.392.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LOTERIAS

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Mercedes Cledón Pascual. María Rosa 
Fernández Mambrilla, Angela del Olmp 
Villaverde, María Roda Jiménez y Elvira 
Domínguez Rollo, del. Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1958.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo 
celebrado en este día.

POBLACIONES
N U M E RO S P R E M IO S

P esetas
1.ª  serie 2.ª  serie 3.ª  serle  4 .ª serie

i
5.ª serie

30930
29169
32946
2897

17907
43283
2096

54809
10876
22477
42801
10501
6170

18419
30241

1.000.000
500.000
250.000

15.000 '
15.000 
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 

, 15.000
15.000
15.000

Puente Genil. 
Córdoba.
Madrid.
Sabadell.
Pamplona.
Gandía.
Málaga.
Madrid.
Osuna.
Cangas de Onís.
Barcelona.
Madrid.
Villafranca Oria
Valencia.
Barcelona.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Palma Mallorca 
Gandía.
Sevilla.
Madrid.
Línea Concepción. 
Melilla.
Barcelona.
Alicante.
Sevilla.
Teror.
Barcelona.

Bilbao.
La Coruña. 
Madrid.
San Sebastián.
Alicante.
Gandía.
La Coruña. 
Madrid.
Alora.

! Oviedo. 
Barcelona. 
Alameda. 
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.

1!
¡ Barcelona.
, Gijón, 
i Madrid.
I Avila.
! Oviedo.

Gandía.
Barcelona.
Pa*ma de Mallorca. 

I Granada.
Jerez Frontera.
Eárcelona
Ecija.
Santa Cru? Ter.rt
Valladolid.
Barcelona.

Valencia.
Madrid.
Madrid.

1 Madrid. 
'Madrid. 
(Gandía. 
¡Cartagena. 
Bilbao. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona. 
Bilbao. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 0. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de octubre de 1958.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 15 de octubre de 1958.

Prospecto de premios para el sorteo que
se ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

octubre de 1958

Ha de constar de nueve series de 54.000 
billetes cada una, al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décimos a 
15 pesetas; distribuyéndose 5.596.290 
pesetas en 7.829 premios para cada 
serie, de la manera seguiente:
P rem ios

d e  ca d a  serie  P esetas

1 de ..........................................  600.000
1 de  ........................................ 300.000
1 de ..........................................  150.000
8 de 9.000 ................................ 72.000

1.577 de 1.500 ................................ 2.365.500
539 de 1.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ..................  1B08.500

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de la 
centena del premio pri
mero .......................................... 148.500

99 ídem de 1.500 id., id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ....................................  148.5Q0

99 ídem de 1.500 id., id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio

* tercero.................................... 148.500
2 ídem de 10.000 pesetas ca

da una, para los números 
anterior y posterior al del
premio primero ..................  20.000

2 ídem de 8.000 id., íd., para 
los del premio segundo ... 16.000

2 ídeih de 4.470 id., id., para 
los del premio tercero   8.940

5.399 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ..........  809.850

7.829 5.5 )̂6.290

Las aproximaciones, los reintegros y 
los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a tas 
aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número 54.000, 
y si éste fuese el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.—Para la apli
cación de las aproximaciones de 1.500 
pesetas, se sobrentiende que si el premia 
primero corresponde, por ejemplo, al nú
mero 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es de
cir, desde' el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de 
los dos primeros premios restantes.—Ten
drán derecho al premio de 1.500 pesetas, 
según queda dicho, todos los billetes cu
yas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio primero.— 
Igualmente, tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya termina
ción sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.—El sorteo se efectuará 
en el local destinado" al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la Instruc
ción del Ramo.—En la propia forma, se 
hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán públicos, 
y los concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos.—Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrán al público las 
listas de los números que obtengan pre
mio. único documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido^ en 
el artículo 12 ae la Instrucción del Ramo, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme a lo establecido en 
el 18.—Los premios y reintegros se paga- 
tán por las Administraciones en aue se 
vendan los billetes

Madrid, 24 de marzo’ de 1958.—El Di
rector general, Francisco Rodríguez Ci- 
rugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Red NacionaJ de los Ferrocarriles 
Españoles

-DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
Y ASISTENCIA SOCIAL

C o n c u r s o -s u b a s t a  de un grupo de noven
ta y siete viviendas de «renta limitada» 
que la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles se propone construir en la lo

calidad de Las Matas <Madrid)

El presupuesto de las obras y demás con
diciones para poder optar a este concur
so-subasta serán publicadas en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Madrid» y 
en uno de los diarios de esta capital

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Sub
director, encargado del Departamento de 
Personal y Asistencia Social. Luis Boix

11.441. t

• • •

C o n c u r s o -su b a sta  de un grupo de cincuen
ta y una viviendas de «renta limitada» que 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles se propone construir en la locali

dad de Espelúy {Jaén) '

El presupuesto de las obras y demás con
diciones paFa poder optar a ‘ este concur
so-subasta serán publicadas en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Jaén», y en 
uno de los diarios de dicha capital.

Madrid. 9 de octubre de 1958.—El Sub
director, encargado del Departamento de 
Personal y Asistencia Social, Luis Boix.

11.440.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el tercer trimes
tre del año 1956 en el Registro Ge
neral de la Propiedad intelectual 
(Continuación)

113.163.—Las puertas están abiertas. Ar
gumento cinematográfico.—Literaria.—J o- 
sé María Elorrieta Lacy y Manuel Seba- 
res Caso. — Edit., los autores. — Madrid, 
1956.—Copyíluid, 2.580.—Uno de 31x21,5 
centímetros—Ocho hojas.—1.a, de seis.

(68.316;
113.164—Conquiste el mundo. Argumen

to cinematográfico para la televisión—Li
teraria.—Manuel Sebares Caso.—Edit., el 
autor.—Madrid, 1956.—Copyfluid, 2.580.— 
Uno de 32x22 cm — Dos hojas.—1.a. de 
seis. (68.317)

113.165—Lejanos días (bolero mambo). 
Musical y literaria.—Tomás Gómez Díaz. 
EJ. manuscrito.—Uno de 24x17 cm.—Tres 
hojas.—Madrid, 3 de junio de 1956.

(68.318)
113.166.—Gracilote (mambo). — Musical. 

Tomás Gómez Díaz (seud., «Saribiarte»). 
Ej. manuscrito.—Uno de 24 x 17 cm.—Dos 
hojas.—Madrid, 16 de marzo de 1956.

(68.319)
113.167—Verde y gris (canción slow).— 

Musical y literaria. — María Carvajales 
Roa.—Edit., Ediciones Cartho. — Madrid, 
1956.—Imprenta de la Editorial.—Uno de 
31x23 cm.—Dos hojas.—1.a, de 1.000.

(68.320)
113.168.—Balón mi que baila (baiao).— 

Musical y literaria.—Antonio Lozano Al- 
faro.—Edit., Ediciones Cartho. — Madrid, 
1956.—Imprenta de la Editorial—Uno de 
31x23 cm.—Dos hojas.—1.a, de 1.000.

(68.322)
113.169.—El rasgar de una guitarra (pa- 

sodoble).—Musical y literaria.—De la le
tra, José Manzano Díaz; de la música,

1 María Carvajales Roa.— Edit., Ediciones 
Cartho.—Madrid, 1956.—Imprenta de la 
Editorial.—Uno de 31x2? cm.—Dos hojas.

' 1.a, de 1.000. (68.323)
113.170.—Tango celeste (tango).—Musi

cal y literaria.—Manuel García Terán, de 
la letra, y María Carvajales Roa, de la 
música.—Edit., Ediciones Cartho.—Madrid, 
1950.—Imprenta de la Editorial.—Uno de 
31x23 cm.—Dos hojas.—1.a. de 1.000.

(68.324)
113*171.—Contestaciones por papeletas al 

programa de exámenc; de aptitud para 
destino y permanencia en Unidades de 
Especialistas de la Guardia Civil (tropas 
de Infantería), según Orden general nú- 

y in fero 20, de 26 de mayo de 1956.—Cientí
fica.— Andrés Casado Gozalo.—Edit., el 
autor.—Madrid, 1956.—Gráf. Pérez Gal- 
dós.—Uno de 21 x 15 cm.—96 págs.—1.a, de 
2.000. (68.325)

113.172.—Ea regreso (sinopsis literaria 
v*de un guión cinematográfico).—Literaria.

Alberto Gil Alvarez.—Edit., el autor.—Ma
drid, 1956.—Casa Diana. Multicopista Ges- 
tetner, núm. 111.714.—Uno de 31x20 cm. 
Siete páginas.—1.a, de 10. (68.326)

113.173.—Llega un ángel (sinopsis lite
raria de un guión cinematográfico).—Li
teraria. — Alberto Gil Alvarez.—Edit., el 
autor—Madrid, 1956.—Casa Diana. Multi
copista Gestetner, núm 111.714.—Uno de 
31x20 cm.—Ocho hojas.—1.a, de 10.

(68.327)
113.174.—Oriente frente'a Occidente. En% 

tre la paz y la guerra. (Ensayo estratégi
co mundial.)—Literaria.—José Díaz de Vi
llegas y Bustamante (seud., «Hispanus»). 
Edit. Nacional. — Madrid, 1956.—Gráficas 
Anjú.—Uno de 21,5x13,5 cm.—631 pági
nas más índice!—1.a, de 2.000.

(68.328)
113.175.—Al flm te largaste (bolero mam

bo).—Musical y literaria.—Letra de José 
Rubio Romero y música de Emilio Hue
b ra  Muñoz.—Ej. manuscrito.—Uno de 23 
por 28 cm.—Dos hojas.—Valdemoro (Ma
drid). 22 de julio de 1955. (68.329)

113.176.—Colección Huebra núm. 4.—1. 
Por la calle Toledo (pasodoble canción). 
2, Junto al bello mar (vals canción).—3, 
Por un nuevo amor (tango canción).—4.‘ 
Hermosa flor de loto (tango canción).— 
Musical y literaria. — Música de Emilio 
Huebra Muñoz y letra de Francisco Chá- 
varri M ena—Ej. manuscrito.—Uno de 23 
por 28 cm.—Diez hojas.—Valdemoro (Ma
drid). 22 de julio de 1955. (68.330;

113.177.—Colección Huebra núm. 5.—1. 
Maldigo tu orgullo (tango canción).—2. Lo 
que te quiero yo (canción bolero).—3. Per
dona mi locura (canción bolero).—Musi
cal y literaria.—Música de Emilio Huebra 
Muñoz y letra de Francisco Chávarri San
tos.—Ej. manuscrito—Uno de 23x28 cm. 
Ocho hojas.—Valdemoro (Madrid). 22 de 
julio de 1955. (68.331)

113.178—Colección Huebra núm. 6.—1, 
Amor y felicidad (Samba).—2, Cantar, vo
lar, reir (samba).—Musical y literaria.— 
Música de Emilio Huebra Muñoz y letra 
de Manuel Escabias Muñoz.—Ej. manus
crito.—Uno de 23x28 cm.—Seis hojas — 
Valdemoro (Madrid), 23 de julio de 1955.

(68.332)
113.179.—Colección Huebra núm. 7.—1. 

Ginita (vals).—2. Mercé linda (vals).—3. 
Mi María Isabel (vals). — 4. Valdemoro 
(pasodoble). — Musical. — Emilio Huebra 
Muñoz.—Ej. manuscrito.—Uno de 23 por 
28 cm.—10 hojas.—Valdemoro (Madrid), 
23 de julio de 1955. (68.333)

,113.180.—Colección Huebra núm. 8 —1, 
Nachito (pasodoble).—2, Valiente y bra- 
gao (corrido).—3. Mirobrigense (pasodo
ble).—Musical. — Emilio Huebra Muñoz.— 
EJ. manuscrito.—Uno de 23 x 28 cm.—Ocho 
hojas.—Valdemoro (Madrid), 24 de julio 
de 1955. (68.334)

113.181.—La quiniela de la sort (jugue
te cómico en un acto, en valenciano y 
prosa).—Dramática.—José María Leal Fus- 
ter.—EJ. mecanografiado.—Uno de 22 por 
15 cm.—24 holas.—Bétera (Valencia. 4 de 
agosto de 1955. (68.335)

113.182.—Mi muerte llega en el rápido 
de' Irún (comedia humorística en un pró
logo detectivesco y tres actos, originál).— 
Dramática. — Manuel Benito Sabatini y 
Angel Ferrer Valle.—Ej. mecanografiado. 
Uno de 21 x 16 cfti.—134 hojas.—Arrecife, 
25 de julio de 1955. (68.336)

113.183.—Chamaco, ¡el mejor! (pasodo
ble torero).—Musical y literaria.—Luciano 
Ramallí Bariloni. — Ej. manuscrito.—Üno 
de 30x21 cm.—Dos hojas.—Madrid, 1 de 
julio de 1956. (68.337)

113.184.—Colección de problemas de aná
lisis algebraico.—Científica.—Salvador Re- 
bés Puig.—Edit., el autor.—Madrid, 1956. 
Imp. de Sucesores de Rivadeneyra, S. A.— 
Uno de 21x16 cm.—247 págs.—1.a, de ,dos 
mil. "■ (68.338)

113.185.—Sinopsis. Guión cinematográfi
co: La fatalidad, labró la desdicha o Don 
Alvaro o La fuerza del sino.—Literaria.— 
Angel Saavedra Ramírez de Baquedanó, 
Duque de Rivas.—-Adaptador, Agustín He
rrera García.—Edit., el adaptador.—Ma
drid, 1956.—Imp. Vda. de Galo Sáez.—Uno 
de 20 x 16 cm.—Siete páginas.—1.a, de cin
co mil. (68.339)

113.186.—Diversas modalidades del Ser
vicio de Intendencia en el, Ejército de los 
Estados Unidos.—Científica.—Luis Gonzá
lez Mariscal e Isidro Heredia Martínez 
de Marañón.—Edit., los autores.—Madrid, 
1956.—Imp. Varicop.—Uno de 22,7x16,5 
centímetros.—460 págs.—1.a, de 700.

(68.340)
113.187.—Danza de los espíritus.—Musi

cal.—^Constantino Edeso Ortiz.—Ej. ma
nuscrito.—Uno de 22x31 cm.—11 hojas.— 
Madrid. 23 de Julio de 1956. (68.341)

113.188.—El príncipe (poema a Luzbel). 
Literaria.—Eloy Muñoz Martí.—Edit., el 
autor.—Madrid, 1956.—Gráficas Valera.— 
Uno de 21,5x16 cm.—491 págs.—1.a, de 
500. (68.342)

113.189—IV Semana de Estudios de De
recho Financiero. — Científica. — Varios.— 
Editorial de Derecho Financiero.—Madrid,
1953. — Prensa Española, 3. A.—Üno de 
23,5x16 cm.—514 págs.—1.", de 700.

(68.343)
113.190. — Nuestro castillo. — Musical.— 

Aurelio Gancedo Rozos.—Ej. manuscrito. 
Uno de 22x30 cm.—Dos hojas—Madrid, 
2 de junio de 1956. » (68.345)

113.191 —Ei impuesto de Derechos Rea
les en la vida mercantil.—Científica—Jo
sé María Tejera Victory.—Edit. de Dere
cho Financiero. — Madrid, 1,956. — Prensa 
Española, S. A.—Uno de 24 x 15,5 cm.—173 
páginas más XI.—1.a, de 1.000. (68.346)

113.192.—III Semana de Estudios de De
recho Financiero. —-Científica.—Varios.— 
Edit. de Derecho Financiero.— Madrid, 
1956.—Prensa Española, S. A.—Uno de 23 
por 16 cm.—445 págs.—1.a, de 790.

(68.347)
113.193.—Un complicado amor.—Litera

ria.—Isabel González Leccte (seud., «Pa
tricia Montes»). — Edit. Pueyo. — Madrid,
1954. — Murillo.—Uno de 15 x 10 cm.—157 
páginas.—1.a, de 5.000. (524)

113:194.—Nació para ser mujer.—Litera
ria.—Isabel González Leccte (seud., «Par 
tricia Montes»).—Ediciones Cliper.—Bar
celona, 1954.—Gráficas Guada.—Uno • de 
15.5x10.5 cm.—128 págs.—1.a, de 5.000.

(525)
113.195.—Secuestro en California.—Lite

raria.—Isabel González Leccte (seud., «Pa
tricia Montes»).—Ediciones Cliper.—Bar
celona, 1954.—rGráf. Guada.r-Uno de 15,5 
por 10,5 cm.—128 págs —1.a, de 5.000.

(527)
113.196.—No nos quiso la muerte.—Lite

raria.— Antonio Martínez Torre (seudóni
mo, «Ray Steve»).—Ediciones Toray.—Bar
celona, 1954.—Gráficas Tricolor.—Uno de 
15.5x10,5 cm.—128 págs—1.a, de 5.000.

(531)
113.197.—Siete cicatrice.. —Literaria.— 

Antonio Martínez Torre (seud., «Ray Ste
ve») .—Ediciones Toray.—Barcelona, 1954. 
Gráficas Tricolor.—Uno de 15.5 x 10,5 cm. 
128 págs.—1.a. de 5.000. (532)

113.198.—Sabotaje siniestro.—Literatura. 
Antonio Martínez Torre (seud., «Ray Ste
ve»).— Ediciones Toray.— Barcelona. 1954. 
Gráficas Tricolor.—Uno de 15,5x10,5 cen
tímetros.—128 págs.—1.a, de 5.000. (533)

113.199.—Coacción.—Litéraria.—Antonio 
Martínez Torre (seud., «Ray Steve»).— 
Ediciones Toray.—Barcelona, 1954.—Ibe
ria, Artes Gráficas. — Uno de 15,5 x 10,5 
centímetros.—128 págs.—1.a, de 5.000.

(534)
113.200.—El fugitivo de Silverton.—Lite

raria. — Antonio César Martínez Torre 
(seud., «César Torre»).—Ediciones Toray, 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1954.— 
Imp. Bofarull.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
128 págs.—1.a, de 5.000. (536)

113.201—Laberinto Sin salida. — Litera
ria.—Antonio Martínez Torre (seud., «Ray 
Steve»).—Ediciones Toray, S. A.—Barce
lona, 1954.—Carville.—Uno de 15x10,5 cm. 
128 págs.—1.a, de 5.00(\. (537)

113.202—Los desesperados.—Literaria.— 
Antonio César Martínez Torre (seud., «Cé
sar Torre*).—Ediciones Toray.—Barcelona, 
1954.—Imp. Bofarull.—Uno de 15 x 10,5 cm. 
128 págs.—1.a, dé 5.000. (538)

113.203.—Viejos \  camaradas. — Literaria. 
Antonio Martínez Torre (seud., «Ray Ste
ve»),—Ediciones Toray, S. A.—Barcelona, 
1954.—Iberia, Artes Gráficas.—Uno de 15 
por 10,5 cm.—128 págs.—1.a, de 5.000.

(539)
113.204.—Tierra de valientes.—Literaria. 

Isabel González Leccte (seud., «C. E. Ma
yo»).—Ediciones Toray, S. A.—Barcelona, 
1954.—Iberia, Artes Gráficas.—Uno de 15 
por 10,5 cm.—128 págs.—1.a,, de 5.000.

(540)
113.205.—Hay espinas en el camino.— 

Literaria.—Isabel González Leccte («Pa
tricia Montes»).—Ediciones Ci<}.—Madrid, 
1954.—Gráficas Maribel.—Uno de 15 por 
10,5 cm.—176 págs.—I a, de 15.000. (541)
x 113.206.—La sinfonía de la muerte.—Li

teraria.—Isabel González Leccte (seudú-
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nimo, «C. E. Mayo»).—Ediciones Toray, 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1954.- 
Iberia, Artes Gráficas.-—Uno de 15x10,5 
centímetros.—128 págs.—1.a, de 5.000.

(542)
113.207.—Operación Plutón. — Literaria. 

Antonio Martínez Torre (seud., «Tony M. 
Tower»),—Edit., Dólar. — Madrid, 1954.— 
Editorial Dólar.—Uno de 15x10,5 cm.—

, 160 págs.— 1.a, de 5.000. (543)
113.208.—Circuito clandestino. — Litera

ria.—Antonio Martínez Torre (seud., «To
ny M. Tower»). — Edit., Dólar.—Madrid,
1954.—Editorial Dólar.—Uno de 15x10,5 
centímetros.— 160 págs.— 1.a, de 5.000.

(544)
113.209. — Viejo Missouri. — Literaria.— 

Antonio César Martínez Torre (seud., «Cé
sar Torre»).—Ediciones Toray, S. A.—Bar
celona, 1954.—Imp. Bofarull.—Uno de 15 
por 10,5 cm.— 128 págs.— I a, de 5.000.

(545)
113.210.—Pacto entre asesinos.—Litera

ria.— Antonio Martínez Torre (seud., «Ray 
Steve»).—Ediciones Toray, S. A.—Barce
lona, 1954.—Gráficas Tricolor.—Uno de 15 
por 10,5 cm.—128 págs.— 1.a, de 5.000.

(546)
113.211.—Mar salvaje.—Literaria.—Isabel 

González Leccte (seud., «P atada Mon
tes» ). — Ediciones Cid. — Madrid, 1955.— 
Gráficas Maribel.—Uno de 15 x 10,5 cm.— 
192 págs.— 1.a, de 15.000. (547)

113.212.—El manager (El administrador). 
Dramática. — Emilio Bautista Cachaza.— 
Edit., el autor.—Madrid, 1956.—Imp. Co
rrales.—Uno de 16x10 cm.—11 págs.— 1.a, 
de 50. (67.990)

113.213.—Las Comunidades religiosas en 
el Derecho español concordado.—Científi
ca.—Joaquín Sabater March.—Edit., Her- 
der.—Barcelona, 1956.—Sdad. Gral. de Pu
blicaciones.—Uno de 22x14 cm.—517 pá
ginas.—1.a, de 1.500. (30.420)

113.214.—Filigrana de oro (pasodoble to
rero).—Musical y literaria.—María Irlés 
García.—Ej. manuscrito.—Uno de 30 por 
22 cm.—Dos hojas.—Alicante, 9 de julio 
de 1956. (815)

113.215.—La marcha fúnebre de La Do- 
lorosa (marcha fúnebre). (Con recitado 
sobre música.)—Musical y literaria.—Rosa 
Xifréu Serra (seud., «Rosa Cotó»).—Ejem
plar manuscrito. — Uno de 30x21 cm.— 
Tres hojas.—Barcelona, 22 de mayo de 
1956. (30.459)

113.216.—Nací en Chamberí (schotis).— 
Musical y literaria. — Rosa Xifréu Serra 
(seud., «Rosa Cotó»).—Ej. manuscrito.— 
Uno de 30x21 cm.—Cuatro hojas.—Bar
celona, 24 de abril de 1956. (30.460)

113.217.—Carmen y don José (argumen
to).—Literaria.—Ignacio Ferrés Iquino y 
Manuel Bengoa Blázquez.—Edit., los au
tores.—Barcelona, 1956. — Copistería Ro- 
dés, máq. Auxmar 2.467.—Uno de 31,5 por 
22 cm.—Cuatro páginas.— 1.a, de 20.

(30.462)
113.218.—Enciclopedia Salvat de Cien

cias Médicas. Tomo II: Cle-F.—Científi
ca. — Varios. — Director, Salvat Editores, 
Sociedad Anónima.—Edit., ídem —Barce
lona, 1955.—Imp. Hispano Americana, So
ciedad Anónima.—Uno de 21,5x20 cm.— 
V IH +991 págs.—1.a, de 3.000. (30.463)

113.219.—Derecho agrario.—Científica.— 
Manuel García de Zulueta y Enríquez.— 
Edit., Salvat Editores, S. A.—Barcelona,
1955.—Imp. Hispano Americana, S. A.— 
Uno de 22,5x15 cm.—X V I+488 págs.— 
1.a, de 3.000. (30.464)

113.220.—La representación estadística y 
sus aplicaciones agrarias. — Científica.— 
Javier Piernavieja del Pozo.—Edit., Sal
vat Editores, S. A.—Barcelona, 1955.—Im
prenta Hispano Americana, S. A.-^-Uno 
de 22,5x15 cm —XVI+375 págs. más dos 
cuadernos estadísticos.—1.a, de 3.000.

(30.465)
113.221.—Forrajicultura y pasticultura. 

Científica. — Hipólito León Jordán.—Edi
tor, Salvat Editores, S.* A. — Barcelona, 
1955.—Imp. Hispano Americana, S. A.— 
Uno de 22,5x15 cm.—XV + 591 págs.— 1.a, 
de 3.000. (30.466)

113.222.—Fabricación del azúcar.—Cien
tífica.—Antonio Porta Arqued.—Edit., Sal
vat Editores, S. A.—Barcelona, 1955.—Im
prenta Hispano Americana, S. A.—Uno 
de 22,5x15 cm.—XVI + 809 págs.— 1.a, de 
3.000. (30.467)

113.223. — Designios inviolables (argu
mento),—Literaria.—Joaquín García La- 
londri.—Edit., el autor.—Barcelona, 1956. 
Copistería Moderna. Multicop. Excelsior, 
número 28.610.—Uno de 31,5 x 22 cm.—Tres 
páginas.— 1.a, de siete. (30.468)

113.224.—El monstruo etéreo o La tri
ple farsa. Sainete en prosa y verso, divi
dido en tres actos.—Dramática.—Jacinto 
Marcús Baldrich.—Ej. a máquina.—Uno 
de 22x16 cm.—67 págs.—Barcelona, 27 de 
mayo de 1956. (30.469)

113.225.—Refugio de Malibierne (come
dia en tres actos).—Dramática.—José Valls 
Latre.—Ej. a máquina.—Uno de 31x22 cm. 
Dos hojas más 64 págs.—Barcelona, 1 de 
junio de 1956. (30.470)

113.226.— i Palabra de Rey!—Literaria.— 
Angel Gordón González (seud., «Rogers 
Kirby») y Vicente Roso Mengual; el pri
mero, del texto, y el segundo, del dibujo 
de la cubierta.— Edit., Bruguera, S. A . —  
Barcelona, 1955. — Gráf. Bruguera.—Uno 
de 15,5x10,5 cm.— 119 págs. más una ho
ja.—I a, de 5.000. (30.471)

113.227. El Buda de marfil.—Literaria. 
Joaquín Ruiz Catarinéu (seud., «Alar Car- 
son»), del texto; Antonio Bosch Penalva, 
del dibujo de la cubierta, y Antonio Ber- 
nal Romero, de las ilustraciones interio
res.— Edit. Bruguera, S. A. — Barcelona,
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 por 
10,5 cm.—121 págs.— 1.a, de 5.000.

(30.472)
(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
MADRID

A m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Hielo Madrid, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, 358.000 

pesetas; en la ampliación, 1.010.000 pe
setas. *

Objeto de la ampliación y producción 
anual: Ampliar su fábrica de hielo, du
plicándose la producción actual de 7.300 
tonefadas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente por triplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 4 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.638.
Nueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Redondo Mar
tín y don José García Viejobueno.

Emplazamiento: Torrejón de Ardoz.
Objeto de la petición: Taller de car

pintería.
Oapital: 211.833 pesetas.
Producción: Carpintería en general por 

valor de unas 230.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 22 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.217.

BARCELONA

A m p l i a c i o n e s  de in d u s t r i a s

Peticionario: Don José Bartolomé
Amoscotigue.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: ,90.000 pesetas. De la 
ampliación: 50.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar una 
industria de regeneración y preparación 
de materias plásticas.

Producción actual: 60.000 kilogramos.
Producción de la ampliación: 100.000 

kilogramos de materias plásticas rege
neradas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de junio de 1958—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.620.
*  *  *

Peticionario: Don Antonio Arbones
Valles.

Localidad del emplazamiento: Come- 
llá de Llobregat.

Capital actual: 350.000 pesetas. De la 
ampliación: 150.000 pesetas.

Objeto de la petición: Mecanizar la 
preparación de la materia prima con la 
instalación de nueva maquinaria en su 
industria de construcción de barriles ci
lindricos y fabricación de chapa de ma
dera curvada.

Producción actual: 2.000 kilogramos de 
chapa al día. Con la ampliación: 2.500 
kilogramos de chapa al día.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 26 de julio de 1958.—El In- 
geniro Subjefe, E. García Martí.

9.687.
* *  *

Peticionario: «Martín Enrich Llop, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Igualada.
Capital actual: 180.000 pesetas. De la- 

ampliación, 375.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de curtidos con la 
instalación de dos molinetes de ribera, 
cuatro molinetes de curtición, ocho bom
bos de ribera, 15 bombos de curtición, tres 
bombos de prueba y maquinaria comple
mentaria. '

Producción: La actual de 90.000 kilo
gramos de suela se aumentará en 605.000 
kilogramos de suela y 90.000 kilogramos 
de vaquetilla.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo, improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos "en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de julio de 1958.—El In
geniero Subjele, E. García Martí.

9.683.
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Peticionario: «Hijo de José Enrich, So
ciedad Limitada».

Localidad del emplazamiento: Igualada.
Capital actual. 400.000 pesetas. De la 

ampliación: 220.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de curtidos con la 
instalación de seis bombos de curtir, con 
un. total de 36 metros cúbicos; seis noques 
de curtir, con un total de 13 metros cúbi
cos. y maquinaria auxiliar.

Producción: La producción actual de 
200.000 kilogramos de suela anuales, se 
ampliará en 180.000 kilogramos más.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que' estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.682. ♦
♦ *  *

Peticionario: «Productos Frumtost, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 320.869 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su labo
ratorio químico-farmacéutico con la insta
lación de nueva maquinaria, para perfec
cionar el proceso de fabricación.

Producción: Aumento en un 30 por 100 
de la producción actual en todos los pro
ductos fabricados en general.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 1 de agosto le 1958.—El In- - 
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.672.
*  *  *

Peticionario: «Amorós y Montano, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Caoital ampliación: 3.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Aumentar en 840 

husos su hilatura de lana de carda con 
la maquinaria de preparación correspon
diente.

Producción anual- actual: 120.000 kilo
gramos de hilo de lana cardada. Produc
ción anual ampliación: 65.000 kilogramos 
de hilo de lana cardada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.
' Barcelona, 23 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí

9.665.
* • «

Peticionario: Don Manuel Peidro Bar
bera.

Localidad del emplazamiento: San Mar
tín de Torruella.

Capital ampliación: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su

taller artesano textil, pasando a régimen 
industrial con la instalación de otros tres 
telares.

Producción anual actual: 18.000 metros 
de tejidos de lana.

Producción anual ampliación: 18.000 me
tros de tejidos de lana.

Maquinaria:, Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.619.

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Moulines
Masvidal.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital total: 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su taller de construcción de 
pequeño material eléctrico,

Producción total: Alrededor de 4.000.000 
de piezas para material eléctrico y tor- 
nillería.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 31 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. Marcia Martí.

9.700.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Evaristo Casablancas 
Sanmiquel.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la preparación de mor
tero de cal para la industria de la cons
trucción.

Producción: 40 metros cúbicos'diarios 
de mortero de cal.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a parti# de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.701.

CACERES 

AMPLIACIÓN de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Jaime Avila Rubio.
Objeto: Ampliación de su panadería 

manual a mecánica en Santa Cruz de la 
Sierra.

Capacidad de producción: 450 kg./día.
Capital total: 120.000 pesetas.
Capital , de la ampliación: 97.500 pe

setas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes

en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, 6 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.725.

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r i b u 
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Ayuntamiento de Morcillo, 
en cooperación económica.

Objeto: Construcción de una línea
aérea trifásica de 8,650 m. de longitud a 
13,2 KV.; centro de transformación de 
15 KVA. a 13.200/220-127 V. en Morcillo, 
y red de distribución en la localidad, para 
los servicios de alumbrado y fuerza mo
triz.

Empresa suministradora: «Fuerzas Eléc- 
trizas del Oeste, S. A.».

Presupuesto: 315.905,30 pesetas.
Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma y propietarios de te
rrenos por donde cruce la línea presenten 
por duplicado los escritos que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De
legación, en el plazo de diez días.

Cáceres, 6 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

9.724.
*  *  *

Peticionario: Don Gonzalo García de 
Casasola, en cooperación económica con 
el Ayuntamiento.

Objeto: Variación del trazado de la lí
nea de alta actual y construcción de un 
nuevo centro de transformación para los 
servicios de distribución de energía en la 
localidad.

Presupuesto: 50.000 pesetas.
Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
por donde cruce la línea que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado los escritos que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De
legación, en el plazo de diez días.

Cáceres. 7 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, A. Rodrígue.-z Bautista.

9.803.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel García Gutié
rrez.

Objeto: Instalación de un salón de ci
nematógrafo en Valdeobispo.

Capacidad de espectadores: 500 locali
dades.

Capital: 100.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qúe se consideren afec
tados xpor la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenientes 
en las oficnas de esta Delegación, dentro 
del plazo dé diez días.

Cáceres, 7 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.793.

C A D I Z

T r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Agua y Electricidad de 
Cádiz, Empresa Municipal».

Emplazamiento: Cádiz.
Objeto de la instalación: Construcción 

de una caseta de transformación en la 
zona portuaria, incluida dentro del plan 
de modernización, y tendido del anillo de 
circunvalación de 8 KV. a la ciudad.

Presupuesto: 4.500.000 pesetas.
Capacidad de transformación: 3.160

KVA.
Relación de transformación: 28.000/

6.000/3.500-220 V.
Primeras materias: Nacionales.



9054  16 octubre 1958 B. O. del E.—-Núm. 248

Se publica esta petición a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Cádiz, 7 de agosto de 1958.—Por el In 
geniero Jefe (ilegible).

4.609.

CIUDAD REAL 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Luis González Diez.
Emplazamiento: Argamasilla de Alba.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
O bjeto: Instalación de una industria 

para la fabricación de ácido tartárico, 
ácido cítrico, crémor tártaro, aceite, ta- 
nino, carbón activo y levadura.

Producción: 200 toneladas métricas de 
ácido tartárico; cítrico. 30 toneladas mé
tricas; crémor tártaro, 100 toneladas .mé
tricas; aceite. 40 toneladas métricas; ta- 
nino, 40 toneladas métricas; carbón acti
vo, 20 toneladas métricas, v levadura. 20 
toneladas métricas.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimén oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X  el Sabio, número 16

Ciudad Real, 13 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

730.

GERONA 

AMPLIACIONES de  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Riera y Juanola, S. A.».
Em plazam iento: Figueras.
O bjeto de su petición: Ampliar su in

dustria de bicicletas y motocicletas, ins
talando un taladro múltiple, dos tornos, 
un equipo soldadura, una prensa, una 
sierra y una afiladora universal. Siendo 
el ob jeto de la ampliación el m ejorar los 
medios de fabricación.

Valor de la maquinarla am pliar: 633.000 
pesetas.

Producción prevista: Sin variación.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Sin variación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo

Gerona, 24 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

9.763.

• • •

Peticionario: «Chocolates Torras, S. L.»
Em plazamiento: Bañólas.
O bjeto de su petición: Ampliar maqui

naría para perfeccionar la fabricación 
instalando una refinadora Kutsner, de 
cinco cilindros 800 x 400.

Capital en la am pliación: 100.000 pe
setas.

Producción prevista: 233.800 kilogram os 
chocolates y caramelos.

Sin variación en la ampliación.
Procedencia / de la maquinaria: Na

cional.
procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

loe industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fic i

nas de esta Deleación de Industria, Exi
menis, 8, segundo.

Gerona, 21 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, P. A. (ilegible).

9.764.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización 
OBRAS Y  PROYECTOS

Con fecha 30 de septiembre próxim o 
pasado la D irección General de Coloni
zación ha resuelto anular el concurso 
público anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 317, de 20 
de diciembre de 1957, relativo a las obras 
de construcción de una presa de embalse 
para riegos en el río Salor (Cáceres).

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, M ariano Domínguez.

3.677.

M I N I S T E R I O  D E L  AI RE

Maestranzas Aéreas 
SEVILLA

Delegación Regional.— Junta Liquidadora 

SUBASTA

Se celebrará en esta Maestranza el día 
28 de octubre actual, a las once y trein- 

| ta horas, com prendiendo vehículos auto
móvil, chatarra de alum inio y varios. De
talles en esta Maestranza y en el Minis
terio del Aire.

Sevilla, 6 de octubre de 1958.—El Ca
pitán Secretario, Francisco Salas de Guz- 
mán.

11.261. • 3.» 16-10-1958

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

D e l e g a c i o n e s

ALICANTE

Para conocim iento general se hace sa
ber que don Ram os Juan Rufino, contrar
tista adjudicatario del grupo de treinta 
y dos viviendas protegidas que el Ayun- 

' tam iento de Castalia ha construido en 
la indicada localidad, solicita la devolu
ción  de la fianza definitiva que consti
tuyó para responder de la ejecución de 
las obras de referencia.

Las personas que tengan que form u
lar alguna reclam ación contra el indi
cado contratista por razón de la ejecu
ción de las obras a que nos referimos, 
podrán presentarla en un plazo de trein
ta días contados a partir de la fecha de 
publicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las 
oficinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda, calle Marqués de Cubas, núme
ro 19, Madrid, o en las de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Alicante.

Alicante, 13 de junio de 1958.—El De
legado p rov in cia l,,A lejo Bonm atí Gonzál- 
vez.

899.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO  

Organización Sindical

O BRA SINDICAL DEL H O G A R  
Y  DE ARQ U ITECTU RA

D e v o l u c ió n  de  f ia n z a s  d e f in it iv a s

Por la presente se nace público que 
durante el piazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por la 
Empresa «Construcciones Rodare, Socie
dad Regular Colectiva», en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
64 viviendas y urbanización en Pola de 
Siero (Oviedo), ya que se va a proceder 
a su devolución, dado que el Instituto 
Nacional de la Vivienda Jia tenido' a bien 
aprobar la recepción definitiva de las 
obras.

Madrid, 9 de octubre ae 1958.— El Jeíe 
nacional de la Obra, P. D.. Antonio Doz
de Valenzuela.

3.705.
• * •

Por la presente se hace publico que 
durante el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente ai ere la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrii’ los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Francisco Alvarez Toledo, adjudicatario 
de las obras del grupo «M artín Gam ero», 
de ocho viviendas, en Igea (Logroño), ya 
que se va a proceder a ia devolución de 
la fianza.

Madrid. 7 de octubre de 1958.— El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela

3.706.

O BRA SIN DICAL «COLON IZACION »

El Patronato Rectoi de ía G ranja Es
cuela de Luces (Asturias) anuncia con
curso-subasta para obras, de am pliación 
con destino a dicho Centro, por un total 
de un millón novecientas setenta y cinco 
mil trescientas cinco pesetas con cincuen
ta y  siete céntim os (1.965.305.57).

El pliego de condiciones y proyecto es
tarán a disposición de los licitadores en 
la Delegación Provincial ae Sindicatos 
de Oviedo y en las oficinas de la Obra 
Sindical «Colonización», paseo del Pra
do. 18, 13 planta. Madrid.

La fianza provisional será de treinta 
y nueve mil trescientas seis pesetas con 
once céntimos (39.306,11 pesetas), que 
deberá constituirse en la Caja de la De
legación Provincial de Sindicatos de 
Oviedo.

Las propuestas deberán presentarse en 
dicha Delegación antes de las doce h o
ras del día en que se cumplan los quince 
naturales a partir de su publicación en 
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO, 
teniendo lugar la subasta al día siguien
te. a la misma hora.

Los gastos de este anuncie serán de 
cuenta del adjudicatario

Madrid, octubre de 1958.—El Jefe na
cional de la Obra, F. Carrilero.

3.704.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Por el presente y en virtud de lo acordado por el señor Juez de P rim era in stan c ia  accidental del núm ero 16, en providencia de este día, d ic tada en el ju icio ejecutivo seguido a instancia de don R am iro M oran Puente contra  don José López Adán, sobre reclam ación de can- . tidad, se saca a la venta en pública subasta  por segunda vez, térm ino de veinte días y con la reba ja  del veinticinco por ciento de la prim era de la finca embargada al señor López Adán, siguiente:
Casa en Vallecas, M adrid, y su calle particu lar de Higinio Rodríguez, núm ero 24, en el para je  conocido por «G rande de los Lindones», que consta de planta  baja, con varias habitaciones; su solar ocupa una superficie de 338 m etros cuadrados 57 decím etros tm bién cuadrados, equivalentes a 4.360,78 pies cuadrados, de los que se ha llan  edificados metros cuadrados 283,94, destinándose el resto de la superficie a patios. L inda al Este o frente, en línea de 24,68 metros, con la calle citada particu lar de Hiainio Rodríguez; al Sur o izquierda, en línea de 11,50 m etros con finca m atriz, hoy calle de Barcia M arquina; al Norte o derecha entrando, en lnea de 15,46 metros, con parcela de Higinio Rodríguez, y al Oeste o testero, en línea de 24,88 metros, con terrenos de Francisco Portillo.
Es en el Registro de la Propiedad núm ero 8, la finca núm ero 14.210.
P ara  el acto del rem ate, que ten drá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. G eneral Castaños, 1. segundo, se h a  señalado el día veintiuno de noviembre próximo, a las once horas, y se llevará  a efecto bajo las condiciones siguientes:
P rim era.—Se tom ará como tipo de esta  segunda subasta la cantidad de ochenta  mil seiscientas veinticinco pesetas, rebajado ya el 25 por 100 que sirvió de tipo para  la segunda subasta, y no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo, pu- diendo hacerse a  calidad de ceder el rem ate a un tercero.
Segunda.—Que para  tom ar' parte  en la subasta deberán los lid iadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado o en el establecim iento destinado al efecto el diez por ciento efectivo del aludido tipo, sin cuyo requisito no serán adm itidos.
Tercera.—Que los titulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro se ha llarán  de m anifiesto en la Secre taría  con los que deberán conform arse los li- cUadores. sin derecho a exigí; ningunos otros.
C uarta .—Que la consignación del precio se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.
Q uinta.—Y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor co n tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a  su extinción el precio del rem ate.
Dado en M adrid a diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho. — El Juez (ilegible). — El Secretario, M anuel Gómez de Parada.
11.326.

BARCELONA
En virtud  de lo dispuesto por el señor Juez de Prim era In s tanc ia  del Juzgado núm ero dieciséis de los de esta ciudad de Barcelona, en providencia de fecha dieciséis del actual mes de agosto, dictad a  en m éritos del expediente sobre declaración de fallecim iento de don F ran cisco de P. Olivé Puigvert, promovido por su h ija  doña Antonia Olivé F raga y, posteriorm ente, continuados por don Francisco Olivé Fraga, hijo tam bién del causante don Francisco de P. Olivé Puigvert, por el presente edicto se hace publico que por dichos instan tes se solicita se declare el fallecim iento de su padre el expresado don Francisco de P. Olivé Puigvert, na tu ra l de M ataró, h ijo  de Salvador y de Antonia, de estado casado con aoña Teresa F raga Sebastiá, habiendo tenido su últim o domicilio en calle de la Mina, de la barriada de Verdún o Roquetas, de la presente ciudad, sin núm ero; desaparecido de esta ciudad a fines de diciembre de mil novecientos tre in ta  y ocho o a principios de enero de mil novecientos tre in ta  y nueve.
En cum plim iento de lo acordado, para dar publicidad a dicha solicitud y para  que este edicto se inserte por dos distin tas  . veces y con intervalo de quince días, expido el presente, que firm o en Barcelona a  tre in ta  de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.—Por el Secretario  (ilegible).
10.573. V 2.a 16-10-1958.

BALEARES
El próxim o día 28 de noviembre de 1958, a  las diez horas, ten d rá  lugar en esta Delegación de Hacienda la venta en pública subasta por pujas a la llana de las em barcaciones que luego se indicarán, en las condiciones siguientes:
No se ad m itirán  posturas que no cub ran  la tasación.
Cada lote se ad jud icará al m ejor postor, el cual deberá satisfacer el im porte del rem ate en el mismo acto.
Son de cuenta del rem atan te  los im puestos correspondientes y los gastos reglam entarios de subasta.
P ara  tom ar parte  en la m ism a será condición indispensable la constitución de un depósito en la sucursal de la C aja G eneral de Depósitos o en la  mesa a n tes de princip iar el acto, equivalente al 10 por 100 del tipo de tasación.
Las em barcaciones podrán ser exam inadas en las horas que dispongan ias au toridades que las tienen  en custodia.
P ara  inform es, dirigirse a la Secretaria del T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación de Baleares.
Lote n.° 1.—Em barcación «Bell Roch», procedente del expediente núm ero 165 de 1956, cuyas características fun dam en taos  son las siguientes: eslora, 33,89 m etros; m anga, 6,71 m .; puntal, 3,35 m . ; propulsión, un  m otor «Fairbanks Mores» Diesel de 500 H. P. El casco es de estructu ra  transversal y forro sim ple longitudinal y es de tipo  de buque de carga. Valorada en un millón trescien tas se ten ta  mil pesetas (1.370.000 ptas.). D icha em barcación se encuen tra  fondeada en el contrar muelle del puerto de Palm a de M allorca en custodia por el Servicio de Vigilancia Fiscal.
Lote núm ero 2.—Em barcación «Sillent Dawn»», procedente del expediente núm ero  55 de 1957, cuyas características fun

dam entales son las sigu ien tes: eslora,34 m e tro s ; m anga, 5,30 m ., puntal, 3,07 m etros; tonelaje de arqueo bruto, 135,08 toneladas m étricas; casco de m adera sin aparejo, con un palo pa ra  señales y luces de situación. El equipo propulsor esiá constituido por dos m otores m arca «Kel- vin» de seis cilindros, tipo Diesel de 132 H. P. cada uno. Gomo m aquinaria auxiliar lleva un grupo motor dínam o bomba de 5 H. P. Valorada en un millón c i e n t o  ochenta y tres mil pesetas (1.183.000 ptas.) Dicha em barcación se encuentra fondeada en el contram uelle del puerto de Palm a de Mallorca, en custodia por el Servicio de Vigilancia Fiscal.Lote núm ero 3.—Embarcación «Little Bay», procedente del expediente núm ero 56' de 1957, cuyas características fundam entales son las s igu ien tes: eslora,22 m e tro s ; m anga, 4.80 m .: puntal, 3 m .; tonelaje arqueo bruto. 41.65 toneladas; casco de m adera, sin ap a re jo ; equipo propulsor, dos motores m arca «Thorycrofp» Diesel de 125 H. P. cada uno. El casco está constituido a base de dos forros en diagonal. El tipo del buque es de lancha rápida. Valorada en setecientas sesenta mil pesetas (760.000 ptas.). Dicha em barcación se encuen tra  fondeada en el contram uelle del puerto de Palm a de Mallorca, en custodia por el Servicio de Vigilancia Fiscal.
Lo que se publica en cum plim iento de lo dispuesto en el núm ero 5 de la O rden del M inisterio de Hacienda de 30 de noviembre de 1955.
Palm a de M allorca a 10 de octubre de 1958.—rEl Secretario, B. Ram ón.—Visto bueno : El Presidente. M. Fúster.
5.551.

LUARCA
Por el presente, a  los efectos de lo dispuesto en el artícu lo 2.042 de la Ley de E njuiciam iento Civil, se hace público que en este Juzgado se tram ita  expediente de declaración de fallecim iento de Benigno Valledor Méndez, hijo de Víctor y de Leandra, n a tu ra l de Viílayón, ausen te desde 1921, dejando de tener noticias del mismo desde hace m ás de dos años, promovido por su esposa, M arina González, de Zorera en Villayón.
Dado en Luarca a 10 de septiem bre de 1955.—El Juez (ilegible).
5285. 1.a 16-10-1958

MIRANDA DE EBRO (BURGOS)
Don Nicolás M artín  Ferreras, Juez aePrim era In s tanc ia  de la ciudad de Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se t r a m ita expediente pa ra  la declaración del fallecim iento de C ipriano Lete Lecea, n a cido en Z am brana (Alava), el 25 ae septiem bre de 1855, hijo de Em eterio y de Francisca, que tuvo su últim o domicilio en España, en M iranda, de donde emigró a América del Sur, sin que desde el año 1901 se hayan teniao noticias de su paradero* habiendo instado dicha declaración su sobrina doña M aría Asunción Lete Pecina, mayor de edad, viuda y vecina de esta localidad.
lo que se hace público en cum plimiento de lo dispuesto en el atrtículo 2.042 de la Ley de E njuiciam iento Civil.
M iranda de Ebro, 28 de enero de 1958. EJ Juez, Nicolás M artin .—El Secretario, Alfonso Alvarez.9.495. y 2.a 16-10-1956.
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VIL ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE COLEGIOS 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas por 
los Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y d^Régimen Interior de la de 
Bilbao, ha acbrdado admitir a la con
tratación pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales de esta Bolsa de Comer
cio 480.000 acciones, hoy nominativas y 
al portador en el momento de su total 
liberación, de 500 pesetas nominales cada 
una, con desembolso del 50 por 100, nu
meradas correlativamente del 1.440.001 al
1.920.000, ambos inclusive, teniendo las 
nuevas acciones los mismos derechos po
líticos que* las actualmente en circula
ción, y, en el orden económico, percibi
rán desde 1 dé. diciembre de 1957 hasta 
el 31 de diciembre de 1959, un dividendo 
fijo anual del 6 por 100 de su valor no
minal desembolsado, libre de impuestos. 
A partir de 1 de enero de 1960, quedarán 
incorporadas al resultado general de la 
explotación de la Sociedad, que han sido 
emitidas y puestas en circulación por 
Electra de Viesgo, S. A.

Lo que se anuncia a lós señores inter
mediarios y público en general, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 7 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Luis de Aranduy.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente. Julio Egusquiza.

11.293.
• • •

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

SUCURSAL DE OVIEDO

Habiendo sufrido extravío el resguar
den número 4.410 de depósito en este Ban
co, a favor de don Benigno Fernández 
Menéndez, de 25.000 pesetas, en un título 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
se hace público el extravío y se advierte 
que si transcurrido el plazo de un mes, 
desde la publicación de este anuncio, no 
se; recibe reclamación de tercero, se ex
pedirá nuevo resguardo, quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 10 de octubre de 1958.—El Di
rector, Reinaldo Ruiz Alvarez.

11-337.
•  •  .♦

«LIBIS», S. A. DE AHORRO Y 
CAPITALIZACION

MADRID

En . el sorteo del día 10 de octubre de 
1958 • resultaron amortizados los títulos si
guientes:

J B F  P G B  L K P  L D R
A C H G  S E A  K Y Z  J A G

Aprobado por la Dirección General de 
Seguros en 6-3-53.

11.302.
• • •

< •

CERVEZAS LA ESPERANZA, S. A.

VITORIA
Que en el orden del día para la Junta 

general extraordinaria de accionistas, 
convocada, por el Consejo de Administra
ción de esta Sociedad para el día 27 de

los corrientes, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social, calle del Beato Tomás 
de Zumárraga, número 23, en primera 
convocatoria, y caso de no reunir «quo
rum» suficiente, en segunda convocato
ria, veinticuatro horas más tarde, se ha 
de tratar, además, del siguiente acuerdo: 
«Ratificación de anteriores nombramien
tos de Consejeros y de constitución de 
precedentes ponsejos de Administración».

Vitoria, diez de octubre de 1958.—Por 
el Consejo de Administración, Camilo 
Kutz Kutz. Director Gerente.

11.300.
• • •

.i
INSTITUTO CAPITALIZADOR ES

PAÑOL. S. A. (INCESA)

MADRID 

Huertas, número 11
En el sorteo del mes de octubre ha 

correspondido la amortización anticipada 
de sus títulos de capitalización al nú
mero 5456.

Madrid, 10 de octubre de 1958.
11.301.

*  • *

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

MADRID
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por la Junta general ordinaria 
de accionistas, ha decidido el pago de 
un dividendo a cuenta del ejercicio de 
1958, del 4 por 100 bruto, o sea a razón 
de 17,40 pesetas por acción, contra en
trega de los siguientes cupones»:

Cupón número 8 de las acciones nú
meros 1 al 112.000.

Cupón número 22 de las acciones nú
meros 112.001 al 610.266.

Cupón número 8 de las acciones nú
meros 610.267 al 962.400.

El pago de los citados cupones se efec
tuará, a partir del día 15 de octubre pró
ximo, en los siguientes establecimientos 
bencarios:

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid.
Banco de Aragón, de Zaragoza.
Y en todas las sucursales de los expre

sados Bancos.
Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Con

sejo de Administración.
11.299.

• • »

i,A  NUEVA HARINO PANADERA, S. A.

De acuerdo con la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 13 de marzo de 1958, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de señores accionistas de esta Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 18. 
el día 28 de octubre corriente, a las cua
tro de la tarde, en primera convocatoria, 
y, si fuera procedente, eLdía siguiente, a 
la misma hora y lugar, en segunda convo
catoria, para tratar, del siguiente orden 
del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas, pafa su aprobación, del ejercicio 
correspondiente al primer semestre de 
1958;

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1 de julio de 1958 a 30 de 
junio de 1959.

3.° Modicación de los artículos de los 
Estatutos a que afecte dicha Orden mi
nisterial.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 11 de octubre de 1958. — El 

Presidente Isidro Cabrera Asenjo.
11.297.

* • •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Se convoca a concurso entre contra
tistas y constructores españoles a quie
nes pueda interesar la ejecución en Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), Refine
ría de Comellá, de una nave y sala de 
bombas, con un presupuesto de 2.203.437,66 
pesetas.

Las bases, planos y condiciones se en
cuentran en las oficinas de CAMPSA (De
partamento de Industria), en Madrid, pa
seo del Prado, 6. y en la Refinería de 
Cornellá, todos los días laborables, de 
diez a trece horas, terminando el plazo de 
admisión de ofertas el día 8 de noviem
bre próximo, a las doce de la mañana.

Madrid, 10 de octubre de 1958.—El Di
rector general.

11.298.
• • »

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Relación de las obligaciones amortiza
das, de acuerdo con las condiciones esta
blecidas en la escritura de emisión, las 
cuales se reembolsarán a la pai-, con de
ducción de impuestos, a partir de 10 de 
octubre corriente, en las oficinas centra
les y sucursales de los Bancos de Vizca
ya, Español de Crédito e Hispano Ame
ricano, dejando de devengar intereses a 
partir de dicha fecha:

Serie cuarta, emisión abril 1954:
750 obligaciones números 45.101 al 129, 

45 145 aj 200. 45.801 al 900, 54.001 al 100, 
65.701 al 800, 110.701 al 800, 119.001 al 065. 
141.301 al 400 y 143.701 al 800.

Serie séptima, emisión septiembre 1955:
611 obligaciones números 17.501 al 600, 

33.401 al 500, 40.401 al 411. 112.501 al 600, 
138.901 al 139.000, 154.701 al 800 y 171.501 
al 600.

Madrid. 10 de octubre de 1958.—Secres
taría General.

11.289.
*  *  *

AURIFERA DEL ORBIGO, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a todos los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria 
que se celebrará en el edificio de Delclaux 
y Compañía, en alameda Recalde, 30, 
primero, el día 24 de octubre de 1958, a 
las cinco de la tarde, para tratar de loa 
asuntos siguientes:

Ampliación del capital.
Asociación con un Grupo americano.
De no concurrir el número de acciones 

suficiente, se celebrará en segunda con
vocatoria el día 25 de octubre, a la mis
ma hora. N

Bilbao, 6 de octubre de 1958.—El Secre
tario del Consejo.

904.


